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!NTROOUCC!ON 

La finalidad de este trahajo, no es más que la de 
obtener la Licenciatura en Derecho, asi como el despejar 
una duda que tuve cuando trabaje cor1 el Ejército Mexicano, 

al encontrar las Convenciones de Ginebra y preguntando a al 
gunos militares sobre si estas convenciones en la actuali--
dad se respetaban. La respuesta fué negativa. pues estos 
convenios habian sido creados con dos propósitos, el de re
gular la situación sobre el tipo de armamento y la ~ituación 

de los heridos, enfermos, náufragos, prisioneros de guerra 

y población civil en épocas de guerra y el segundo propósi
to fué el de tapar algunos actos inhumanos comet1dos por 
los ali dados en la Segunda Guerra Mundial, además que algu
nos de los países firmantes de estas convenciones no las 

respetdban, señalándome las atrocidades cometidas por el 
ejército norteamericano contra la población vietnamita, don 
de se violaron todos los tratados que hablan sobre la regu
lación de la guerra y para evitar sus crueldades, que el 
juicio de Nuremberg era una manera de cubrir los crímenes -

de guerra cometidos por los iniciadores del juicio. 

Empecé a investigar sobre los crímenes de guerra 

y sobre la regulación de la guerra, principalmente leí so-
bre los crímenes de guerra en Vietnam, esto me hizo pensar 
si los Estados habían hecho algo para castigar al vencedor 
de esta guerra como lo realizaron en el juicio de Nuremberg, 

en mi investigación encontré varios tratado5 sobre la~ le-
yes y costumbres de la guerra y que en la actualidad algunos 

Estados no los respetabar1. 



Lo que en el presente trabajo se expone, no es -

producto de ninguna manera dal esfuerzo invididual¡ por el 

contrario es el resultado del estudio e Investigación, rea
lizada por verdaderos estudiosos del Derecho Internacional. 

Sin embargo, se 0bserva que hay que remover mu- -
chas obstlculos y superar las diferencias y limitaciones, -
impuestas por concepciones de ambición y egoísmo, especial
mente de las naciones m~s poderosas y su desmedida ansia de 
poder, adem&s de la discrepancia existente en el mundo Orien 
tal y Occidental, respecto a la concepción del hombre y la 
sociedad en el mundo. 

La estructura de nuestro trabajo, permite distin
guir los siguientes aspectos: 

!.- Los ~ntecedentes históricos-jurídicos acer
ca de la regulación de la guerra y de los crímenes de gue-
rra, desde la época antigUa, edad media y contemporánea. 

!!.- La regulación de la guerra según la doctri 
na de Fray Francisco de Vitoria y Hugo Gracia. 

!Il.- Los conceptos de guerra, clases de guerra, 

actos prohibidos a los beligerantes y que es un crimen de -
guerra. 

IV.- La regulación de lo~ crímenes de guerra en 
la actualidad. señalando las Convenciones de Ginebra y el -

primer tribunal militar para juzgar a los criminales de QU! 

rra que fué el juicio de Nuremberg. 



CAPITULO 

ANTECEOENTES HJSTOR!COS 

Para hablar de los crlmenes de guerra, que nos~ 
~1-0 se han dado en nuestra época. nos tenemos que remontar, 
en la Epoca Antigüa y a la Edad Media, en donde se dieron 
con la misma crueldad y desl1umanizaci6n que en nuestros -

días. 

Los hombres han guerreado siempre, unas veces 
los empujaba a ello la necesidad, otras la inco~prensión -
pero casi siempre la ambición desde que el mundo existe, -
es posible que nunca haya habido ni un sólo momento de paz 

.en la tierra. 

"El fin de la guerra es la paz", decla Don Quijg 
te, y parece que los hombres, desde que puoblan el mundo, 
no han hallado mejor modo de v\vir e11 paz que extermin~ndp 

se los unos a los otros. 

La guerra ha sido siempre sangrienta y cruel. 

Pero con los adelantos técnicos se ha transformado cada -
vez más despiadada y destructiva. 

Estudiaremos en la Epoca Antigüa, a lo' Romanos, 
Griegos e Hindues. c6mo llevaron la~ Q11pr··a~ y \o~ ur1n1p-

ros intentos para regular la~ mi~ma~ 
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La guerra es casi el Gnico medio de aproximación 

forzada entre los pueblos. Sin embargo, tanto entre los 
griegos, como entre los ron1anos, los hindues u otros pue-

blos de la antigüedad, se encuentran reglas o costumbres -
para realizar la guerra, que se puede considerar como ral
ees lejanas de institucione~ de derechos de nuestros dfas. 

En la edad media, y en donde sigue dominando la 
ley de la fuerza, nos encontramos con que no hubo avance -
respecto a la regulación de la guerra y su extinción. 

En el siglo XX, han tenido lugar dos grandes con
flictos, que por abarcar todos los mares del mundo y gran 
parte de sus tierras han sido llamadas guerras mundiales. 

l . - E POCA ANT I .. GUI\: 

l. l. l . - .GB. E_Il¡'\ . - En Grecia vamos a encontrar 
algunos principios en relación a las guerras habidas, se -
observa algunos rudimentos del derecho internacional, hay 
que anotar que ya conocian el arbitraje, la neutralización 

de ciertos lugares, la confirmación por el juramento de 

los tratados de paz. 

Las concepciones del Derecho Internacional tuvie
ron un desarrollo muy marcado en el mundo polltico griego, 
que se fu€ derrumbando trozo a tr·ozn con la furia de las -

pasiones desencaderiada~ por la guerra. 
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La conciencia jurídica internacional de acuerdo 
a los griegos, el mundo de entonces se dividía en dos gra~ 
des sectores: helenos y bárbaros. Al faltar una instan-
cia jurfdica y pol!tica superior a cada una de las comuni
dades helénicas, la paz, se hallaba ligada a acuerdos con-
tractuales. ~asta bien entrado el siglo IV parece que la 

conciencia jurídica griega estaba penetrada de que la gue
rra era una situaci6n normal, y la paz, en cambio, una si
tuación excepcional, contractual y por término preestable
cido. 

Para la conservación de la paz se servían de las 
Anficcion!as, que eran ligas de carácter religioso. La -
guerra en aquel mundo de numerosos y pequeños Estados, con 

igualdad de derechos entre si, era el último modo de auto
tutela estatal, y a pesar de todas las crueldades que solía 
acarrear, se intentó evitarla, y al servicio de tal preve~ 

ción se hallaban las gestiones de la diplomacia, las Anfif 
cionías. 

Era costumbre romper las hostilidades sólo des-
pués de notificar la declaración de la guerra, para la que 
existían formas, Los métodos de guerra 

conocían limitaciones; presentaban entre 

nos, un cuadro horrorosamente inhumano. 
del Peloponeso, fué llevada hasta el fin 
brutal. 

por su parte~ no 

los propios hele
La gran guerra 
con una ferocidad 

''En las guerras del Peloponeso, espartanos y dt~ 

nienses llevaron las operaciones con tal ferocidad que - -

unos y otros buscaban el exterminio del adversario. Este 
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alcanzó caracteres verdaderamente inhumanos. los espartanos 
pasan a cuchillo a la población de Platia, los atenienses, 
en desquite, degUellan a todos los nobles de la Corcira. 
Es universalmente conocido el cerco de los atenienses en -
las canteras, llamadas la Famfas, cerca de Siracusa. Los 
atenienses mutilaron a todo prisionero hecho en el mar y -
condenaron a muerte a la dotación de las galeras vencidas. 
Después de la victoria de Egos Pítanos, Lisandro el espar
tano, hizo degollar a sangre fría a mis de 3,000 prisione
ros atenienses". (l} 

No se hacia distinción alguna entre el elemento 
militar combatiente y la población civil no combatiente. 
No sólo se exterminaba a los prisioneros, sino tambiln a -
las mujeres y niños, o se les vendia como esclavos; la eO-
blación civil les deportaba o asentaba fuera de su tierra -
como colonos; se mataba a los heridos; era corriente el sa
queo despiadado de las ciudades conquistadas; a los rehenes 
se les internaba y degollaba; la devastación de las tierras, 
viñeros y olivares. 

Las medidas de represalia se aplicaban de modo -

políticamente absurdo, lo que ocasionaba que las brutalid! 
des de la guerra crecieran cada vez más durante su trans--
curso. La guerra se terminaba por un tratado o por el 

aniquilamiento completo del adversario y la anexión de su 

territorio. 

(1) SANCHEZ LARIOS ELIG!O, El Genocidio Crimen contra la 
Humanidad, Edc. Bata>, México 1966, pág. 261. 
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Los tratados de paz hasta bien entrado el si
glo IV, solfan concluirse sólo por un namero de anos¡ eran 
armisticios que suspendian el permanente estado de guerra 
por un tiempo limitado. La conclusión del tratado de paz 
se garantizaba por medio del juramento y la entrega de re
henes. 

El derecho internacional del mundo de peque-
ños Estados Griegos conoce una multitud de concepciones e 
instituciones que se distinguen entre sf por una terminal~ 

gía jurídica desarrollada, acerca de las regulaciones del 
bloqueo en la guerra marítima, de la forma justa de decla
rar la misma, el trato de prisioneros y la entrega de los 
cadáveres de los enemigos para recibir honras fúnebres en 
su patria. 

1.1.2.- El desenvolvimiento romano 
transcurrió de modo completamente diferente al de los gri~ 
ges; el punto de partida para la formación de su imperio -
fué mediante la conquista y la anexión de comarcas vecinas, 

aumentando cada vez más el ámbito de su soberanía. 

11 Por muy guerrero que fuese el pueblo romano 
y por mucho que preocupase la expansión de un poder polft! 
ce por medio de una incesante cadena de guerra, extrajo de 

su concepción sacro-re! igiosa del derecho; el sentimiento 
de que la paz era fundamentalmente una situación normal, y 

la guerra un acto de auto tutela estatal, sólo permitida 
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por una causa justa". (2) 

La guerra fué durante siglos el asunto princl 
pal de la historia romana, este pueblo guerrero y dominan
te nunca ha tenido por permitida la guerra más que como 
una acción de autotutela impuesta para la protección de su 
propio derecho y para castigo de una ofensa enemiga; la a~ 
titud de la hostilidad iba unida a solemnidades jurídico
religiosas. 

La forma solemne que tenían los romanos para 
la declaración de guerra y para ~ue ésta fuese una guerra 
justa era de la siguiente manera; un miembro del sacerdo
tal de los faciales, tenía que trasladarse, en calidad de 
legado a territorio del estado extranjero y allí, en la -
plaza mayor para formular públicamente las quejas y exigir 
para Roma una reparación¡ si tal petición era rechazada, -
al cabo de un término de treinta y tres días comenzaba el 
estado de guerra. Desde entonces la guerra podía llevar-
se a cabo de buena f~, co1no guerra justa. 

Con este escrupuloso esmero con que se practl 
caban las formalidades jurídicas para declarar la guerra, 
se carecía de toda restricción jurldica en el modo de con
ducirla. El pals conquistado y la población sometida ca
recía de todo derecho o consideración alguna, su suerte d~ 
pendía del arbitrio del vencedor. Era completamente nor-

(2) STADMULLER GEORG, Historia del Derecho Internacional 

Público: Parte !, Editorial Aguilar, Madrid 1961, pág. 36. 
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mal el aniquilamiento, la mutilación o la reducción a ser
vidumbre de mujeres, niños y cautivos; la deportación o el 

asentamiento forzoso de la población entera; la ejecución 
de los rehenes¡ el saqueo y el incendio de ciudades y al-
deas. la muerte de adversarios políticos cautivos entre 
otros. 

Un ejemplo claro de la brutal deshumanización 
con que los romanos llevaron a cabo sus guerras justas fué 
la 1'Tercera Guerra Punica. que es la destrucción sistemát! 
ca del rival de Roma. Reprimió el desesperado heroísmo 
de los Cartagineses y después de dos años de destrucción -
vió arrojarse a las llamas a Asdrúbal y su esposa y a lus 
supervivientes. Cartago fue destruido hasta los cimien-
tos y la tierra donde se levantaba fue declarada maldita". 
[ 3) 

"Tito, continuó el incendio de campos y ciud! 
des, la tala y la destrucción de todos los árboles de Gali 
lea y de Judea. Al término de la guerra tomó Jerusalem, 
destruyó el tempo de los judios y de la ciudad hasta los -
cimientos. La matanza de todos los que eran apresados 
fue inmensa: no hubo misericordia para la edad ni respeto 
a los ni~os, mujeres y ancianos, fueron indistintamente 
asesinados'. [4) 

La terminación de la guerra se lograba, por -

[3) SANCHEZ LARIOS EL!GIO; ll Genocidio Crimen contra la 
Humanidad. Edc. Batas, México 1966. páq. 262. 

[4) ldem. pág. 263. 
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el pleno aniquilamiento militar del adversario, la rendi-
ción incondicional que permite la anexión de su pafs, tras 

cuyas fórmulas sonoras de igualdad de derechos se ocultaba 
siempre la voluntad de la supremacfa romana. 

l. 1 . J. - La India fué el primer Esta-
do que se preocupó por regular la guerra y así evitar la -

crueldad y deshumanización de ésta. En la rica y eleva
da cultura de la India por influencia de corrientes reli-
giosas (el budismo), se impusó tempranamente la condena de 
la guerra y las ansias de conquista. El mensaje de Buda 
del Loto de la buena Ley, llenó al mundo del lejano orien
te de la idea de paz, enmudecieron pronto las voces de la 

sed de sangre y de la crueldad. También se realizó un i~ 

tente de moralizar la guerra inevitable, s6lo considerada 

como permitida por causa justa, mediante el establecimien
to de preceptos jurldicos respecto al modo de conducirla. 
En todas partes se reconoció la nece~idad de reglamentar -

la guerra para proteger de sus horrores, a la población no 

combatiente. 

Se redactó "El Código de Manú", que nos ofrece -
una teorla acerca de la reglamentación jurídica de la gue
rra, se postula la concienzuda conservación del pals y de 
la población no beligerante. 

El Código de Maria, contiene preceptos. como el 

que se mencionad continuación: 

''Un guerrero nunca debe emplear en una lucha 
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contra sus enemigos armas pérfidas, como palos que encie
rren estiles agudos, ni flechas arpadas, ni flechas enve

nenadas, ni tiros inflamados''. 

11 No hieras a un enemigo que camina a pie si tú 

te ha11ds en un carro, ni a un hombre afeminado1 ni al que 

junta las manos pidiendo gracias, ni al que tiene sujeto 
a los caballos, ni al que esta sentado, ni al que dice: -

soy tu prisionero;'' 

11 Ni J un hombre dormido, ni al que no tiene CQ 

raza, ni al que está desnudo, ni al que mira el combate -

sin tomar parte en él, ni al que está luchando con otro, 

ni a un hombre gravemente herido, ni a un cobarde, ni a -

un fugitivo;" 

"Que se acuerde del deber de los guerreros va-

lientes.º 

"En medio de la guerra, el campesino deberá po 

der cultivar sus tierras", (5) 

A pesar del intento de los hindúes para suavi

zar la guerra, en el antigUo oriente, no se habla estable 

cido una reglamentación jurídica ni moral, del arbitro de 

los beligerantes, imperaba la guerra total en su primiti

va barbarie y horror, contrario a todo derecho y respeto 

(5) BARROS JARPA ERNESTO, Derecho Internacional Público; 

Editorial Jurldica de Chile, Santiago de Chile, 1955, pág 

43. 
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a la vida. A los prisioneros de guerra se les esclaviza-

ba. se les mataba, se ofrecia en sacrificio a los dioses, 

se les atormentaba lentamente hasta la muerte; la población 
no combatiente de las comarcas conquistadas no contaban con 
ninguna protección eran maltratados, esclavizados o asent~ 

dos en otro lugar, tampoco habla protección para las muje
res y niños. 

En este inciso veremos la forma en que fué reg~ 

lada la guerra para evitar la deshumanizaci6n de algunos -
países del oriente y occidente que llevaron ésta. 

En esta época la religión desempeña un papel 

muy importante, contribuye a la destrucción y odio incomp~ 

tible, en el nombre cristiano. Las Cruzadas, emprendidas 
por los cristianos europeos contra los turcos, se origina

ron por la posesión de los lugares Santos, acompañaron a -
la conquista, la tortura y muerte, sujetando a la esclavi

tud a sus mujeres, niílos y ancianos. 

Pero surge el is 1amismo cuyo libro sagrado el -
Coran, prescribe la guerra sin tregua contra los infieles. 
No reconoció modo alguno para llevar a cabo la guerra, ya 
que de acuerdo con lo escrito en la Sagrada Ley, frente al 
mundo de estados no 1nusulmanes no ~abfa más relación que -

la guerra Santa. La guerra Santa contra paganos sólo PQ 

dfa terminar aceptando el Islam o el exterminio. Contra 
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los infieles no cabe paz alguna, solo el armisticio y para 
confirmar este tratado de paz salia otorgarse rehenes. 

El manual de Derecho de Guerra, el "Vi haya de -
Mahmud Al-Mahbud", nos dice como se tenia que llevar la 
guerra y su forma de declararla. 

11 No es licito atacar a un enemigo sin antes in

vitarle (a ingresar en el Islam o a satisfacer el impuesto 
personal). La invitación se dirigia con generosidad (re
petidamente) al que ya una vez la hubiere recibido. En -
caso de no aceptarla serán combatidos con máquinas a san-
grey fuego1 con inundaciones y a saetazos, y si por azar 

se encontrara entre ellos un musulman o quieran protegerse 
con él como un escudo, entonces dispárese sobre ellos (los 
infieles) y sobre él (musulmán). Se les combatirá, ade-
más, talando sus árboles, y destruyendo sus sembradios, 
más no se permitirán, sin embargo. engaños ni deslealtades, 
así corno tampoco la muerte de los que no puedan defenderse 
coma los ancianos caducos, los ciegos. los paraliticas y -

las mujeres, aún cuando una reina, o alguno de los indefe~ 

sos hubiera participado en la lucha, o se tratase de una -

persona acaudalada que hubiera utilizado ~u dinero para 

provocar la guerra o que, con sus consejos, hubiere colabQ 
rada en ella." (6) 

''SegOn otros maestro~ i~l&mico~. en la guerra -

est§n prohibidas las diez cosJs ~1yuientes. 

(6) STADMULLER G. Op. Cit. pág. 58. 
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1.- Hacer la guerra en los cuatro meses santos 
de Redejeb, Dhulkadr, Dhulj1dya y Mujarram, 
salvo en caso de apremiante neces1dad mili 
ta r. 

2.- Luchar en contra de la prohibición de !mln 
(sacerdote musulmln). 

3.- Abandonar un campo de batalla en el que el 
enemigo no musulmán no posea por lo menos -
el doble de potencia. 

4.- La muerte de las mujeres, aún cuando hayan 
aux11iado a los varones, asf como la de los 
niños y dementes. 

5.- La muerte de Jos mediadores. 

6.- La mutilación de los 1nf1eles, cortlndole -
la nariz y las orejas. 

7.- La muerte tra1dora y desleal del enemigo al 
que el Imán ya le hubiese prometido seguri
dad. 

8.- La ocultación del botín. 

9.- El alargam1ento innecesario de 1 a guerra ha2_ 

ta 1 a conclusión de 1 a paz. 

1 o. - El envenenamiento de las fuentes y de 1 as 
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aguas potables". (7) 

No parece que esta teoría ideal haya ejercido m~ 
cha influencia sobre la práctica efectiva de la guerra. s~ 

hemos que muchos prisioneros y adversarios políticos eran 
pasados a cuchillo, mutilados y atormentados hasta la muer 
te. Se consideraba como botín de guerra a las mujeres. -

niños y esclavos, para la pacificación de los elementos de 
la población era el asentamiento militar for-zoso. 

En la Edad Media Cristiana, la paz estaba consi

derada como una situación normal querida por Dios, y la gug 
rra, como una injusticia y un delito reprobable. 11 Por eso 

la iglesia luchó durante toda la Edad Media con los medios 
de las pena5 canónica~. del derecho de J~ilo y d~ la paz -

de Dios por la supresión de la guerra". (8) 

También ful de ejemplar significación la prohibj 
ción hecha a los eclesiásticos de llevar armas, tomar parte 

en la guerra e intervenir en ejecuciones. Sólo se consid~ 
raba lícita la guerra en caso excepcional de la guerra jus

ta (bellum iustum). Tal excepción la licitud se daba en 
los casos de d~fensa contra un ataque injusto {gue1·ra defe~ 

siva), o de castigo de una injuria grave (guerra vindicato
ria). Aquí vemos que en la Edad Media, se realizó un admi
rable esfuerzo para evitar la guerra. 

Acerca de la reglamentación material del modo de 

(7) STAOMULLEíl G. Op. Cit. piig. 59. 

(8) ldem. Op. Cit. pág. 81. 
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llevar a cabo la guerra. se especuló poco, en principio era 
indiscutible que la población no beligerante tenia derecho 

a ser respetada. 

Los teóricos no consiguieron mejorar la realidad 
política. las disputas armadas siguieron siendo bastante 

frecuente~. toda la Edad Media está llena de guerras priva

das. feudales y dinásticas. En estas guerras se conocie
ron bárbaros excesos; el saqueo. incendio de ciudades y al
deas, se daba mue1·te a los cautivos y rehenes. 

Un pro~lema del Derecho Internacional era la gu~ 

rra co11tra los pueblos no cristianos (genti pagani), tal y 

como fué llevada a cabo, la consideraban como una guerra r~ 

ligiosa, por lo tanto justificada, o que no podia ser más -

que un ataque o una grave injuria por parte del enemigo y -

por lo tanto era una guerra justa. 

La terminación de la guerra se llevaba a cabo m~ 
diante tratadoc;, o el ;iniauilamiento total del adversariJ; 

esta óltima estaba considerada poi· la conciencid general CQ 

mo una acción injusta. 

1. 3. -

1 . 3. 1 . - En este 

inciso se realiza un breve resumen de lo que fué la Primera 

Guerra Mundial (1914-1918), y sus cueldades. 
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El 22 de abril de 1915, los ejércitos alemanes -
iniciaron la guerra química utilizando gases contra tropas 
británicas, el éxito de esta nueva arma ful completo¡ los -
atacados desconocian la naturaleza y el modo de defenderse 
contra sus efectos; pocas semanas después, los aliados ere~ 
ron defensas contra los gases (las miscaras antigas) y mis 
tarde la fabricaron). 

"Los gases empleados fueron de diversas clases: 
asfixiantes, que ocasionaban graves lesiones en las vias -
respiratorias, (el fosgeno) ¡ lacrimógenos, que producían e~ 
guera temporal por el lagrimeo (a base de bromo); vesican-
tes, que originaban quemaduras graves en la piel y en los -
pulmones (como la iperi ta o gas mostaza), y estornutatorios, 
que causaba irritación en las vias respiratorias (a base de 
arsénico)•. (9) 

Al final de la guerra, aparecieron los gases 11~ 

madO$ penetrantes, cuya acción consistía en cegar los poros 
de la célula filtrante de la máscara, para que sus portado
res se viesen obligados a quitársela y fueran víctimas del 
gas nocivo que acompañaba. 

El gas más temible era la iperita, las máscaras 
protegían ünicamente los ojos y los pulmones, pero no el -
cuerpo, que quedaba expuesto a sus gravísimas quemaduras, y 

(9) NUEVA ENCICLOPEDIA TEHATJCA: Tomo IJ, Editorial Ri- -
chards, S.A., Panama, pag. 155. 
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también porque permanecía por largo tiempo sobre el terre-
no, haciéndolo inhabitable al contaminar los alimentos, ve~ 

tidos y toda clase de objetos. 

Cuando estalló la primera guerra, l,·rquia se vió 
asociada a Alemania y Austria, por lo tanto figur6 en el 
bando perdedor. En todos los horribles anales de ésta gu~ 
rra no se registra nada más espantoso que la despiadada ma
tanza de armenios llevada a cabo por los turcos, por oponer 
se a la entrada del país en la guerra. 

Las armas que surgieron fueron de gran eficacia 

para la destrucción del enemigo y de la población no belig~ 

rante. 

Con el descubrimiento del submarino, Alemania 
hundía los barcos mercantes, tanto de paises beligerantes -
como neutrales cuando sospechaban que llevaban abastecimie~ 
tos a los aliados; el 5 de mayo de 1915 torpedeó a un tras~ 

tlánt1co inglés, el Lusitania y se ahogaron 1,153 pasajeros. 

Los submarinos no fueron las únicas armas des- -

tructoras; otras de ellas fueron los tanques que podían 
aplastar a cuantos desdichados seres encontraban en su cami 
no. La artillerla desempeñó un importante papel; los gra~ 
des cañones arrasaban las aldeas, tendlan murallas de muer-
te entre las tropas y la población civil. La aviación se 
desarrolló y llegó a ser arma de gran importancia: observa
ba los movimientos de tropas y bombardeaban ciudades; el 
lanza llamas fué una manera cruel de destruir pues quemaba 
todo lo que estaba a su paso; ya fuera un bosque o un 
hombre. 



24 

Una de las tantas atrocidades de ésta yuerra fué 
la deshumanización de los ejércitos; uno de ellos fué el -

ejército austriaco que se dotó de mazos de hierro para remE_ 
tar a los heridos. 

Al terminar la guerra, una gran parte de Europa 
estaba arruinada¡ era necesario reconstruir las regiones d~ 

vastadas, alimentar a la población hambrienta y recordar 
que esta guerra costó 13 millones de vidas. 

El Tratado de Versal les (dicho tratado se desa-
rrollarl mis tarde ampliamente en el capitulo IV), que puso 

fin a la primera conflagración mundial, que liquidó al imp~ 

rio alemán, originó profundas diferencias entre los mismos 

vencedores; llegándose a señalar que sus errores, constitu

yeron una de las causas principales de la Segunda Guerra 
Mundial, se celebró el 28 de junio de 1919. 

En esta guerra como en otras, los vencedores fu~ 

ron los que al finalizar la contienda impusieron sus condi
ciones. Es evidente que pretendieron juzgar a los venci-

dos por sus faltas durante la guerra, aún habiendo ellos 
observado conductas semejantes; quedando exentos de ser ju! 
gados. 

La delegación alemana en la Conferencia de la 

Paz propusó que los criminales de guerra fueran juzgados en 
Alemania. 

Para este objeto se promulgó en Alemania una ley 
de fecha 13 de diciembre de 1919¡ atribuyendo la competen--



25 

cia para conocer de los cr{mines de guerra cometidos por -
los alemanes, a la corte de Leipzig, constitufda en senado 

criminal de la Corte Imperial de Justicia. Estos juicios 

no fueron más que una parodia. Los aliados accedieron a 
que fueran los mismos alemanes, los que conocieran de los 

delitos que se imputaran a sus connacionales. 

El 25 de enero de 1919 la conferencia preliminar 

de la paz. nombró una comisión de quince miembros, repre-
sentantes de diez potencias aliadas y asociadas, en donde 

fueron estudiadas las siguientes cuestiones: 

a) Responsabilidad de los autores de guerra. 

b) Violación de leyes y usos de guerra por las 

fuerzas armadas de potencias centrales. 

c) Responsobilidad individual de ciertos miem

bros de las fuerzas enem~gas. 

d) Organización de un tribunal y procedimiento 

a seguir por el mismo, para juzgar estas i~ 

fracciones. 

La comisión propusó, que se creara un organismo 

interaliado para tratar a los autores de las violaciones a 

los principios elementales del Derecho Internacional, en -
lo que se refiere a las leyes y costumbres de guerra; pro

pus6 se instituyera un Tribunal Superior compuesto por ju! 
ces de todas las naciones aliadas para juzgar a estos cri

minales. 
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El Tribunal de Leipzig, encargado de juzgar a 
los criminales de guerra, fué una farsa y los fallos como -
un ultraje a la justicia, ya que de los 889 acusados por 
los aliados como responsables de crímenes de guerrat sólo -

fueron incluidos 45, las pocas penas impuestas fueron de e~ 

casa gravedad. 

Aún así la liga de oficiales alemanes dirigió el 
4 de agosto de 1921 un telegrama a un gobierno solicitando 
la suspensión de los procesos ele Leipzing, en tanto que fu~ 

ran perseguidos los criminales de guerra aliados. 

Con las heridas aón abiertas por la Primera Gue-
rra Mundial. la humanidad vuelve a lanzarse ciegamente ha-

cia el camino de su destrucci6n. 

La Primera Guerra Mundtal, no concluyó con las 
tensiones pollticas. Después de un armisticio de 20 años 
estalló ot1·a, aan m~s terrible. 

l . 3. 2. - SEGUNDA GUERRA MUNDIAL.- En este -
inciso se relatará con que crueldad se llevó a cabo esta -

guerra, y el intento de la humaniddd de regular y castigar -
por segunda vez los crímenes de guerra, cometidos en la Se

gunda Guerra Mundial (1939-1945). 

Antes que estallara este gran conflicto, algunos -
pueblos de pocos recursos fueron agredidos, por otros que 
contaban con armas modernas. 
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"Mussolini quiso fundar un imperio y agredió 
Etiopia en 1935; los italianos usaron toda clase de arma
mento moderno, incluso gases, mientras que sus enemigos s& 
lo dispusieron a veces de arcos y flechas para defender- -
se". (10) 

La guerra chino-japonesa se inició el 7 de julio 
de 1937, en el cual las tropas niponas requisan los automó
viles de la población civil. 

El 31 de mayo de 1937, la ciudad de Almería fué 
bombardeada dura11te varias liaras por acorazados alemanes. -

En esta contienda los alemanes hicieron ensayos de su gue-
rra total en Guernica y en otras ciudades, probando la efi
cacia de diversas armas y tácticas de nuevos modelos de - -
aviones. La lucha fraticida destrozó al pals, arruinó los 
campos y destruyó las fábricas •. carreteras y ferrocarriles, 
costando un millon de vidas y medio millón de expatriados. 

El gran conflicto e~ta116 en Europa el lo. de 

septiembre de 1939, con la entrada del ejército alemln a P~ 
lonia. El de septiembre, Francia e Inglaterra declaran -
la guerra al Reich. 

Cuando los rusos invaden Polonia el 17 de septiem 
bre de 1939, se apoderaron de la otra mitad y Polonia dejó 
de existir como nación. 

(10) NUEVA ENCICLOPEDIA TEMAT!CA. 
plg. 175. 

Op. Cit. Tomo !!, --
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Quizl nunca se sepa toda la verdad sobre los -
campos de concentración organizados por los soviéticos, en 

la que recluyeron a centenares de miles de personas por el 

anico crimen de mostrar su inconformidad con el r6gimen ca-
munista y lucl1ar· poi· su libei·tad. Los infelices condena--

dos a tan triste surte eran obligados a la construcción de 

carreteras y canales durante 14 o 16 ho1·as diarias, brutal

mente tratados y p6simamente alimentados. sin rn~s esperanza 
que una muerte lenta por hambre y agotamiento. Hitler, no 

sólo imitó este inhun1ano proceso, sino que lo perfeccionó -
elev§ndolo a categoria de una ciencia. 

Los campos de concentración nazi fueron antes! 

las de la muerte, iniciados en 1933 cuando los nazis llega

ron al poder para recluir en ellos a los adversarios políti 
ces y a los judtos; su namero creció considerable ente du-

rante la guerra, cuando se utilizaron tambi!n para obligar 

en ellos a los civiles de los paises ocupados a trabajos 
forzados, logrando as! que la población global de todos los 

territorios ocupados quedara reducida a la mitad de la del 

tercer Reich. 

En los cainpas de concentración nazi, las persQ 

nas se encontraban privados de todo auxilio, sometidos a 

torturas y trabajos excesivos, sirviendo de conejillos de -

indias para unos pretendidos experimentos biológicos; los -

desdichados acababan su calvario muriendo de hambre, fria, 

de golpes, de enfermedades provocadas por los experimentos 
o asfixiados con gases. No todas las vfctimas tuvieron -

que pasar por estos campos para encontrar la 1nuerte, pobla

ciones enteras, hombres, mujeres y niños fueron extermina--
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dos sin compasión bajo el pretexto de represalias. 

Apenas conseguida la victoria, los nazis se -

apresuraron a explotar a los paises ocupados. Se arroja
ron sobre sus nuevos esclavos los derechos de vida y muer
te explotando, saqueando, desplazando a unas poblaciones y 

exterminado a otras. 

Los judlos y pueblos esclavos sólo eran seres 
inferiores, opinaba Hitler, no tenían derecho a la vida, a 
excepción de aquellos que fueran necesarios para laborar. 
Y finalmente, según la expresión nazi, a Europa se le lib~ 
raría de los judios. 

"Heinrich Hlmmler en Posen, en 1943, declaró: 
lo que le pueda ocurrir a un ruso o a un checo no me inte
resa lo más minimo, tomaremos de esas naciones la sangre -

pura de nuestro tipo de que dispongan, arrebatándoles sus 
hijos si es necesario y educándolos entre nosotros. Que 
esos pueblos prosperen o se mueran de hambre sólo me inte
resa en la medida en que los necesitamos como esclavos de 
nuestra Kultur; fuera de eso, me tiene completamente sin -

cuidado. Poco importa que 10,000 mujeres rusas caigan e! 
tenuadas cavando un foso antitanque con tal de que el foso 

quede terminado". (11) 

En 1940, Hitler había decidido la suerte de -
los checos. la mitad se1·ian asimilados, enviailc~ a Alema
nia para trabajos forzarjos. los demá~. lo~ intele, ·ualP~ y 

(11) GRAN CRON!CA DE LA SEGUNDA GUERRA MUNDIAL 'orno 2. Se 
lecciones del Reader's Oigest, México 1966, pág. 131. 
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la nobleza polaca, tenian que desaparecer, por cruel que -
parezca, habrá que exterminarla de raíz. 

Para cientos de miles de hombres, la victoria 
alemana significaba ahora meses o años de penosa cautividad 
en los campos de concentración. Tras la conquista de Po-
Jonia y la derrota de Francia, todos los soldados fueron -
forzados a trabajos excesivos, se sumaban dos millones de 
prisioneros de guerra, de los cuales medio millón fueron -
obligados a trabajar para las industrias de armamentos y -
municiones, violando los convenios de la Haya y de Ginebra, 
que estipulaban que los prisioneros de guerra no pueden em 
plearse en tales trabajos. {Dichos convenios se trataran 
más ampliamente en el capitulo IV). 

Polonia, fué el primer pafs de Europa que su
frió el espantoso rigor del nuevo orden. En la parte oc
cidental de Polonia anexada al Reich, donde vivían alrede
dor óe 1'600,000 habitantes, el 90% de la población eran -
judios y polacos; estos fueron expulsados hacia el este d~ 
rante el invierno y se les hizo trabajar en las industrias 
más importantes de Alemania. 

El robo de las materias primas y los recursos 
alimenticios fueron requisados y la vida de la población -
cayo tan bajo, que en el invierno murieron cientos de mi-
les de la población polaca. Pero los judios polacos su-
frieron la crueldad sádica más que sus compatriotas escla
vo<. Yo que la' leyes de Nuremberg en 1935 condenaron a -

lo' judíos alemanes de toda clase de vejacione•. El ani

quilamiento de los judios era la idea fija de Hitler y uno 
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de los grandes principios del nazismo. Su extinción permi 
tiria a la gran raza Aria reinar sobre los pueblos inferio 
res. Los judíos debían desaparecer en breve plazo de la 
faz de la tierra. 

Las medidas coercitivas destinadas a impedir 

su reproducción como la esterilización, separac1ón de los 

sexos, no bastaba para Hitler y proclamó los métodos lentos 
que dieron paso a los procedimientos sistemáticos de exte~ 

minio cuyas primeras vfctin1as fueron los judios polacos. -

La S.S .• auxiliada por numerosos antisemitas polacos en el 

primer mes de guerra en Polonia asesinaron a casi 250,000 
judíos y confiscaron sus bienes. A los domls los deport! 
ron a Alemania o los confiscaron en inmensos ghettos. Asi 

fue como en Varsovia vinieron a hacinarse 400,000 israeli

tas en el barrio judío de la capital, convertido en plaza 
sitiada, donde el hambre, el frío y la enfermedad pronto -
fueron temibles acólitos del nazismo. 

Las demás comunidades judias de Europa sufri

rian a su vez la misma suerte que el ghetto de Varsovia~ 

que ful aniquilado por los soldados alemanes; el general -
Stroop anunció que el antiguo ba1·rio judio ya no existía 
y que el número total de judíos liquidados era 56,065. y -

que las tropas alemanas han cumplido •u deber sin flaquear. 
En junio de 1940 se dictaron las primeras medidas antisemi 
tas en Noruega, Holanda, Bllgica, Francia y Luxemburgo 

En Berlin Heydrich. gran mae~tro del antisem1 

tismo. reunió a su estado mayor de la ~ ) . para comunicar 

les SU\ proyectos. 11 Los judios deber~n SPr trasladados -

al este. Todos los que est€n en cond1c1one~ ~e traoajar 
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serán concentrados en grupos del mismo sexo y destinados a 
la construcción de carreteras. Sin duda alguna, gran par 

te de ellos morirán por agotamiento. Los que sobrevivan 
deberán ser tratados en consecuencia, pues de estas gentes 
que representarán una selección natural habrá que ver los -
gérmenes de una nueva expansión judía y hay que exterminar
¡ os'', ( 12) 

Dos procedimientos se pusieron en práctica: -

Primero fuª la c1·eación de equipos especiales, los 11 Einsa1 
zkommandos'', unidades volantes dotadas de camiones con in~ 

talación de gas que permitirlan aniquilar a los judíos so-
bre el terreno en grupos importantes. Cerca de un millón 
de judíos polacos y rusos desaparecieron de este modo. 
El Segundo los campos de exterminio, asl fué montada esta 
espantosa máquina d1i destrucción, para millones de seres -
había llegado la hora de ser asesinados. 

En 1933 aparecía el primer campo de concentr~ 

ci6n Buchenwald, al afio siguiente el campo de 93chau. 
Cuando estalló la guerra existían ya seis campos en el te
rritorio del Reich, ~onde cerca de 20,000 detenidos alema
nes y austriacos aprendían cual había sido su pecado: ser 
judíos. De 1939 a lg42 se crearon nueve campos: Ausch-

witz, Nuengamme, Gusen, Natzweiler, Gross-Rosen, Lublin, -

Niederhagen, Struthof y Arbeistsdorf. En 1942 llegó a h~ 
ber mis de 900 campos que estaban vinculados con los gran-
des campos. Se encerraron en ellos a más de rinco millo-

(12) GRAN CRON!CA DE LA SEGUNDA GUERRA MUNOJAL. Op. Cit. 

plg. 172. 
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nes de judtos, los que sólo un número insignificante logró 
salir. De 90,000 holandeses, se contaron 600 supervivie~ 
tes; de 100,000 franceses. escaparon a la muerte 2,800. 

Los judlos destinados a la solución final for
maron el grueso de este ganado humano, lo~ dcm~s cnen1igos -

del Reich, como los marxistas, grupos de resistencia, para
caidistas aliados, prisioneros evadidos y los inadaptados -
que los nazis consideraban como desechos humanos, tales co
mo los locos, los retrasados mentales, los incapacitados fi 
sicamente. los homosexuales, los gitanos y z~ngaros; toda -
esa ~asa heteróclita fué exterminada en aquellos campos. 

Ninguna ley revel6 la existencia de los campos 
ni su finalidad. Ordenes y decretos directamente dicta--
ods por Himmler y Heydrich regularon sus funciones. En 
1942, la organización de concentración pasaba a depender -
del scr~icio cer,tral de la S.S. 

Las muchedumbres temblorosas de hombres, muje
res y niños empujados sin la menor explicación a los trenes 
que partían a los campos alemanes, no sabían la suerte que 
les estaba reservada. El decreto de Noche y Niebla, del 
7 de diciembre de 1941, ordenaba que todas las personas cu
ya existencia podla ser peligrosa para el Reich deblan des! 
parecer sin dejar rastro en la noche y en la niebla de lo -

desconocido. 

Los llegados a los campos de Auschwitz, Dachua, 
Mauthausen y Trebltnka, donde hombres y mujeres Gtiles tra
bajaban hasta el agotamiento definitivo en las flbricas de 
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productos quimicos y de materiales de guerra. Cierto nú-

mero servi'an de cobayas a 1os médicos, que real izaban con -

ellos los experimentos niédicos más espantosos: congelación. 

castración, inoculación de tifus, de cáncer, experimenta- -

ción de nuevos medicamentos, vivisecciór1 las cuales se efef 
tuaban sin anestesia. A los ancianos, los niños y lo5 e~ 

fermos se les lleva a las cárnaras de gas, que son la verda

dera razón de ser de estos campos. 

En Auschwitz se llegaron a sac1·ificar por gas 

a 6,000 victimas diarias, Rudolf Hoess, con1andante del can1-

po comparó sus métodos co11 los de sus colegas de otros cam
pos de exterminio y eleigi6 el gas m~s eficaz. SegOn tes
timonio de Hoess "Me dirigl a Treblinka para ver cómo se -

efectuaban las operaciones de exterminio. El corílandante -
del campo me dijo que habla hecho desaparecer a 80,000 det~ 

nidos en seis meses. Se ocupaba más especialmente de los 
judíos del ghetto de Varsovia. Utilizaba óxido de carbono. 

No obstante, sus método~ no me parecieron muy eficaces. De 
modo que cuando instalé el edificio de exterminación de Au! 
chwitz recayó mi elección el el Cyklon B, leido prDsico - -
cristalizado que dejabamos cae1· en la cámara de la muerte -

por una pequefta abertura. SegGn las condiciones atmosféri

cas, habfa que contar de tres a quince minutos para que el 
gas hiciera su efecto. Aportamos asimis1110 otra mejora con 
relación a Treblinka, construyendo cfimaras de gas con capa

cidad para 2,000 personas a la vez, mientras que en TrebliD 
ka cada una de sus diez cá1naras de gas ~61o tenian und cabi 

da de 200 personas". (13) 

(13) GRAN CRONICA 01:: LA SEGUNDA GUERRA MUNDIAL, Op. Cit. TQ 

mo 11, pág. 195. 
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Nunca se sabrá el número exacto de víctimas ex 
terminadas de esta forma en la clmara de gas. Sólo el cam 
pode Auschwitz, segGn las investigaciones de los sovi6ti-

cos después de la toma del campo en 1945 es que cuatro mi-
llenes perecieron en este campo sin duda alguno, ce1·ca de -

dos millones de judlos y varios cientos de miles de deport! 
dos. 

No bastó la técnica de los hornos crematorios, 

las instalaciones no dabdn a basto para hacer desaparecer -

los cuerpos de las víctimas; el periodo de liquidación ace
lerada, resultó también insuficiente y las clmaras de gas; 
el comandante del campo recurrió a los fusilamientos en ma-
sa. Los cad§veres, aplicados en fosas, eran quemados. 

En los cuatro campos de la muerte, Belzec, Tr~ 

blinka, Sobidor y Chelmno, las víctimas alcanzaron un total 
próximo a dos millones. Mis dificil es precisar el nfimero 
de judlos que sufrieron el exterminio caótico por obra de -
los Einsatgruppen en la U.R.S.S. y en Polonia. 

Detallar estas matanzas, campo por campo, es -

imposible y vano 1 sólo a~adire que de nueve millones y me-
dio de judios que vivia11 en Europa, seis millones, segGn 

las estadísticas perecieron a causa de las privaciones o 
fueron sacrificados por los nazis; o sea el 63 por ciento -

de la población judía europea. Polonia encabeza esta es
pantosa clasificaci6n con 2'800,QOn judios asesinados. en 

la U.R.S.S. era de millón y medio el número de judlos muer
tos. de un totaí de dos millones. En Rumania, Hungria y 
Checo•lovaquia, las victimas exceden de 200,000 judfos por 
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cada país. No hay que olvidar que Alemania y Austria, los 
verdugos nazis hicieron desaparecer 1·espectivamente a -

170,000 y 140,000. 

En lg42, los tres grandes maestros de la orden 
S.S., Himmler, Heydrich y Eichmann, casi más terribles por 
su FDhrer por el poder absoluto que ejercían sobre la vida 
y la muerte de millones de seres, estaban en el pináculo -
de su gloria. 

En lg45, cuando Europa fué liberada del terror, 
el orde11 alem~n casi habia consumado sus propósi~os: no qu~ 

daban ya prácticamente niños judíos de menos de diez años. 

No sólo se puede decir que los judlos fueron -
motivo de crueldad, sino también la población de los paises 
ocupados; en Francia fueron ejecutados en número incalcula

ble de ciudadanos, co11 frecuer1cia sometidos a torturas como 
asfixiarlos, sumergirlos en agua y arrancarles los miembros. 

En Oradour San Glave fué fusilada casi toda la población y 

el resto fué quemada viva en la iglesia. 

En Stal ingrado al retirarse las tropas a lema-
nas fueron hallados más de 100,000 cadáveres de rusos muti-
lados, de mujeres, ancianos y de niños. En Crimea fueron 

ahogados 140,000 personas. En cuanto al robo de bienes 
privados de las poblaciones ocupadas, saquearon especialme~ 
te vfveres. materias primas, maquinaria, instalaciones in-

dustriales. obras de arte, etc.; se señalaron impuestos a -

la población sojuzgada y a tantas crueldades y humillacio-

nes fueron sometidas la población civil, que no terminarla 



37 

de mencionar. 

No sólo se puede decir que los nazis fueron -

los únicos criminales de guerra, también los aliados come
tieron atrocidades en contra de la población civil y con 

sus prisioneras de guerra~ corno un ejemplo tendremos que 
mencionar el crimen de Katyn, cometido por los rusos en 

contra de la población polaca y la destrucción de Hiroshi
ma y Nagasaki por los norteamericanos que fué la mjs espan 

tosa en esta epoca. porque gente inocente sigue sufriendo 
los horrores de la primera bomba atómica que fu~ lanzada -

sobre estos pueblos. 

En junio de 1941 Hitler lanzó su ejército con 
tra la asociada Rusia. El gobierno polaco que se encuen-
tra refugiado en Londres al ver la situación de Rusia fir
mó con ella un pacto militar, para defender el suelo ruso 
solicitando para ello la entrega de los prisioneros pola-
cos~ que Rusia habia )1echo prisioneros de guerra en 1939, 

y que sumaban 181 ,000 entre los cuáles 10,000 eran oficia
les polacos. 

En abril de 1943 se supo, por algunos prisio
neros evadidos de Rusia que las 10,000 oficiales habían d~ 

saparecido. Ocupada Polonia por los rusos, habían sido -
recluidos en campos de concentración de Kozielst., Storo-
bielsk y Ostoszkowo. En abril de 1940 las au orldades r~ 

sas empezaron a evacuar esos campos, en grupos de 60 a 300 
personas por dia, y en Katyn, un bosque situado en Smalen! 
ko. fué hallada una gran fosa común que cantenia 10,000 c~ 

dáveres de oficiales polacos. Desaparecieron también --
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otros 7,000 subalternos y, as! mismo, no se ha podido cono
cer la triste suerte de muchos millones de personas que fi
guraron entre los 181,000 presos y entre l '500,000. de muj~ 
res y niños polacos que los rusos llevaron a su territorio 
después de la invasi6n a Polonia. 

En Checoslovaquia ful asesinado Heydrich, com! 
sario general de la Gestapo, y en venganza de este asesina
to, se desencadenó Hitler toda su cólera sobre el pueblo 
que se atrevió a atentar contra un jefe nazi; la S.S., lle
vó a cabo registros, redadas, ejecuciones, asolaron la ciu-
dad. No bast6 esto; el 9 de junio de 1943 se presentaron 
en Lfdice, pequeña ciudad cerca de Praga, rodearon la ciu-
dad, fusilaron a los hombres, las mujeres y los niños fue-
ron enviados al campo de RavensbrUck, donde murieron casi -
la mitad. Y para que nada quedase de la vida pasada los -
de la S.S., prendieron fuego al pueblo y arrasaron el suelo. 

El 6 de agosto de 1945, fué lanzada la bomba -
atómica. el arma más terrible de la historia sobre Hiroshi-
ma. "Una luz cegadora en el cielo; la tierra conmovida 
hasta en sus cimientos; una ráfaga ardiente que barre todo 
a su paso: el más aterrador artefacto mort!fero que pueda -
recordar la memoria del hombre acaba de estallar sobre Hiro 
shima matando a 90,000 personas e hiriendo a más de - - -
40,000". (14) 

(14) GRAN CRONICA DE LA SEGUNDA GUERRA MUNDIAL. Op. Cit. 
págs. 460. 
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El recuerdo de los supervivientes, en el momeg 
to de la explosión no fué más que pura luz, cegadora, lnte~ 

sa, cambiante, pero de una aterradora belleza. Miles de -
personas no vieron nada, quedaron incineradas, en el sitio 
donde e•taban, por el radiante calor que habla en el centro 
de Hiroshima. Otros miles vivieron acaso un segundo o dos, 
el tiempo que tardaron en ser despedazados por los vidrios 
que volaban como metrallas bajo el efecto de la onda, o - -
aplastados por los muros, las vigas, los ladrillos o cual-
quier otro objeto s6lldo que se hallara en la trayectoria -
de la explosión. 

de horrores. 
El relámpago inicial fué seguido por una serie 

Primero vino el calor, no duró más que un --
instante, pero fué tan intenso que destruyó edificios y a -
los seres humanos más próximos sólo quedando de ellos la 
huella de su sombra grabada en el asfalto de las aceras o -
sobre la piedra de lo; muros. A cuatro kilómetros del ceg 
tro del objetivo, todavla quemaba la piel. Todas las le-
tras negras de una página impresa expuesta a los rayos cal~ 

rificos se volatizaron, también, en centenares de mujeres -

se volatizaron las partes más oscuras del vestido, mientras 
las partes más claras no eran chamuscadas: el la piel quedó 
como grabado al aguafuerte, en sus menores detalles, el di
bujo del Kimono. 

Después del calor vino la onda explisva, que -
lo barrió todo a partir de las bolas de fuego. con violen-
eta de un viento de 800 kilómetros por hora. Sólo perman~ 
cieron objetos cuya superficie era resistente: y los que no, 

se habían desplomado aplastando todo, en trece kilómetros -
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cuadrados. 

Después del calor, la onda y el incendio, los 
habitantes de Hiroshima tuvieron que sufrir aún más horro
res unos minutos después de la expl0sión empezó a caer una 
lluvia de gotas negras del tamaño de una canica; este es-
pantoso fenómeno resultaba de la evaporación de la humedad 
en la bola de fuego y de su condensación en la nube que de 
ella surgía. 

Sobrevino un gran viento de fuego que reflula 
hacia el centro de la catástrofe aumentando de potencia a 
medida que el aire, sobre Hiroshima, se hacia más ardiente 
a causa de las inmensas hogueras. 

11 Las victimas de la radiación infrarrojas su
frían quemaduras que atacan los tejidos y producen la des
trucción de la epidermis y la edodermis, también de teji-
dos musculares". (15) 

Es imposible imaginarse y mucho más describir 

el número de muertes y de heridos, el ver a los niños des
hechos, agonizantes, abandonados y quemados. Ya que en -
Hiroshima contaba con 400,000 habitantes y murieron más de 
200,000 personas en la hecatombe. 

En el momento de la tragedia cuando las quem~ 
duras se empezaron a manifestar con todas sus dolorosas 

(15) ARRUPE PEDRO, Yo vivl la Bomba Atómica y Memorias, 

Editorial Patria, S.A., 1956. México, D.F., pág. 161. 
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sufr~ frecuentes vómitos, sube mucho la temperatura y quem~ 

duras". (16) 

Según las estadísticas, el área afectada fué -
aproximadamente de 13'000,000 de metros cuadrados, 260,000. 
muertos y 163,293 de heridos y desaparecidos. 

Olas después los Estados Unidos de Norteaméri
ca lanza una segunda bomba at6mica sobre NagJsaki, sin impor 
tarles los horrores de la primera y los sufrimientos causa
dos a la población no beligerante, "logrando la paz del Pa
cifico". 

La Segunda Guerra 11eg6 a su fin en 1945, cos
tando 55 mi 11 ones de muertos, 35 mi 11 ones de heridos y 3 m_i 
11ones de desaparecidos. Cuando termina una gran guerra -
se puede invocar sentimientos de moral; cuando los hombres 
se hallan ofuscados por el odio no ven mis que sus propios 
sufrimientos 5in importar el da~o causado a otros. Una -
guerra no s6lo mata hombres y destruye ciudades, sino tam-
bién termina con las ilusiones. 

En esta guerra como en otras, los vencedores -

fueron los que al finalizar la lucha impusieron sus condi-
ciones, juzgando a los vencidos por sus faltas durante la -
guerra y aún habiendo ellos observado conductas semejantes, 
quedaron exentos de ser juzgados. Fueron sometidos los -
criminales de guerra a un juicio en Nuremberg, (dicho jui
cio se tratará más ampliamente en el capítulo lV) olvidan
do los Estados Unidos su gran crimen contra Hiroshima y Na-

(16) ARRUPE P. PEDRO, Op. Cit., p5g. 170. 
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gasaki, los rusos sobre la población polaca, y la entrada a 
Berlín por los aliados donde arrasaron con ciudades y todo 

lo que se opusiera a su meta final. 

l . 3. 3. - ~Q?_IGUERRA.- Después de la treme!l 
da conmoción de la Segunda Guerra Mur1dial, la humanidad es
pGraba que los países vencedores que se encontraban moral y 

materialmente destrozados así como los vencidos, con excep-
ción de los Estados Unidos, se esforzarían para hallar los -
caminos de paz, pero esto no se dió ya que el mundo se divi
dió en dos bandos: el Comunismo y el Democrático, donde han 
surgido conflicto e injusticias. 

Todas las guerras son inhumanas y crueles donde 
naciones son obligadas a luchar y sometidas a injusticias 
por los intereses de naciones poderosas, como un caso de es
ta injusticia vemos a pueblos divididos por líneas imagina-
rias o por muros como Alemania, estas divisiones obligaron a 
naciones a luchar con sus propios compatriotas como el caso 
de Corea y Vietnam. 

El peor conflicto estalla en Corea entre los - -
años de 1950-1953, con la rendición de los japoneses a los -
aliados en 1945, en Mosco se tomó la decisión para contribuir 
a la formación de un gobierno provisional, donde se estable
ció una comisión de los Estados Unidos al sur de Corea y al 
norte de Rusia. La comisión deber~ consultar con los par-
tidos y organizaciones coreanas, las proposiciones de la co
misión serán sometidas a consideración de los gobiernos de -

Inglaterra, China, Rusia .y Estados Unidos. 
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El origen del conflicto se ensangrentó a Co 
ra, fué la decisión que tomaron las potencias para la admi 

nistración y por necesidades militares, el territorio sería 

dividido al sur y al norte del paralelo 38 en dos áreas de 
ocupación an1ericana y soviética, sin tomar· en cuenta a la -

población de este territorio. 

El 25 de junio de lg50 las tropas de Corea 
del Norte invaden Seúl bombardeando y ametrallando las ca-
lles sin previa declaración de guerra a Corea del Sur pro
vocando que la población encuentre refugio en otros pobla-

dos del sur. 

1.3.3.l.- VIETNAf:\.· Para comprender la -
pasión de su lucha tenemos que recordar la fuerza anticolo
nial y no olvidar que Francia aniquiló por completo el leg~ 

do cultural. 

Antes de la Segunda Guerra Mundial, un grupo 
de nacionalistas vietnamitas se presentaron en Versal les Pi 
diendo a los aliados que afirmaran el principio de la auto
determinación y que se lograra la independencia de Vietnam 

y quitar al pueblo el yugo de sus colonizadores pero la de~ 
colonización se haría tan fácilmente. 

El 9 de febrero de 1930 se inició una rebe-
lión que fué sofocada despiadadamente por los legionarios -
franceses. Hacia 1932 había más de diez mil prisioneros 
políticos en varias decenas de cárceles y campos de trabajo. 
Las penalidades de una lucha política a largo plazo desper
tó el temor y la desconfianza de los franceses. 
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Al ocupar los nazis a Francia, el Japón ve 
la oportunidad de Indochina. la cual provoca una confusión 

debida en parte a la desconfianza mutua entre franceses y 

japonenes, lo cual origina que muchos nacionalistas vietn~ 
mitas organicen la 1·esistencia que corrió a cargo de los -

comunistas bajo el mando de Ha Chi Minh y se constituyó 

una coalición co11ocida con el ~ombre d~ Viet Minh. 

En 1945 los japoneses dan un golpe de est! 

do y encarcelaron a numerosos franceses. Las tropas japQ 

nesas podfan hacer frente a los franceses pero no a Viet 
Minh, habia realizado avances prodigiosos consolidandu 

grandes extensiones de tierra. sobre todo en el norte, y -

estaban en la situación de reclama1· una soberanfa. 

los Estados Unidos, al ver el movimiento -

de la resistencia comunista en Vietnam, ven su hegemonia 
en el mundo amenazada, y al emplear la bomba atómica contra 

los japoneses, sentaban el mito que la potencia americana 
podrfa aniquilar a masa~ asiáticas de 11n solo golpe. El 

anico propó5ito de aq~el acto hor1·cndc podia ser el de atf 
rrorizar a los nacionalista~ asiáticos. 

El 2 de septiembre de 1945, Ho Chi Minh -

proclama la independencia, y lo~ Estados Unidos para impe
dir que los de Viet Minh, desarmaran a los japoneses y se 

armaran para defender su independencia, encargaron a los -

ingleses la misión de aceptar la rendición japone~a en In

dochina. En el sur las tropa~ británicas estaban m~s in
teresadas en restaurar el control francés que en desarmar 

a los japone•es. El 23 de septiembre, los franceses die-

ron un golpe de estado con la ayuda de los ingleses. 
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los ingleses comenzaron su ataque contra -~ 

Viet Minh bajo el pretexto que eran agentes del Japón. Los 
franceses hicieron caso omiso a las promesas hechas al Viet 
Minh, restaurando en cambio su poder, con la ayuda de miles 
de tropas. el 23 de noviembre de 1946 bombardearon Haifong, 
donde murieron millares de inocentes civiles. 

"El Plan Marshall, financió la larga y cos-
tosa guerra. La ayuda americana no solo hizo posible esa 

guerra, sino influyó muy considerablemente sobre la forma -

en que se libró. Estados Unidos tratoban de crear una -
nueva imagen de la gue1·ra, co~teaba una parte mayor de la -

misma y cuando vi6 que Francia no pod,a ganar, intervino di 
rectamente" (17) 

La guerra que se estaba liberando en Viet-
nam logró eludir los compromisos jurldicos de los acuerdos 
de Ginebra. Se practicaba la represión y el exterminio --
sin que se opusieran las comisiones de control creadas en -

Ginebra y que tenian como finalidad estabilizar la paz y vi 
gilar toda tentativa de intervención extranjera .• Vietnam 
se encontraba dividida al Norte bojo el control de Ho Chi -
Minh y al Sur bajo el control de grupos pro-occidentales. 

Estados Unidos comenzó a intervenir activa

mente con armas, dinero y hombres, estableciendo en el po-
der una oligarqu,a sometida a los intereses americanos en-

viando para Pllo d los asesore~ con e1 propósito de obser--

(17) RUSSEL BERTRAND, Crlmenes de Guerra en Vietnam, Edi

torial Aguilar, S.A .. Madrid ¡gss, pág. 28. 
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var. apoya1·. asistir y ase~ora1-

La polltica american• tenla la finalidad de 

retener a Vietnan1 del Sur en el bando anticomun1sta y opo-

nersc a todos los grupo~ que no se avinieran a ese propó~i

to~ habia que 1·adicar al Vietcong. que signif1ca comunista 

vietnamitas nombre que le dieron a los guerrilleros, i1npla~ 

tanda un r~gimen de rep1·esi6r1 y terror. ''Se sometió a cam 
pesinos a ho1·rible~ tortu1·as, se internó en cainpos a 350,000 

personas como presos político~ y desart·aigdr de sus tierras 

a la mayor parte de la población rural". (18) 

La mayor parte de los campesinos apo1an a -

las guerrillas i parJ impedi1· la ayuda dp la población los 

a1nericanos idearon las llamadas ''Al~eas estrat<lgicas'' a las 

que se trasladaba, en crueles condiciones a la población r~ 

ral. De hecho las aldeas eran campos de conce11tración ya 

que estaban rodeadas de cuchillas, fosos y alambradas de es 
pino y vigiladas con centinelas con perros. A mediados de 

1963 se habia cur1finadc en cst~s ~1~ea~ al 75 por cic11to de 

la población rural, es decir, unos 7'00G.OlJO. de personas. 

donde se han matado a 160.000. torturado a 100,UOO, 

Se emplearon armas quimicas y bo:11bas de na

pal1~ {producto qu1mico que arde de n1anera que no se pued~ -

extinguir). para destruir aldeas y obligar a lo~ yuerril le-

ros a abandonar la selva. Lo cual los aseso1·es americanos 

(18) BUCHETT G. ~ELFRED, Habla Vietnam ~el Norte, ldiclo·

nes Era, S.A .• México. D.F . 1971. pág. 15. 
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del fan qur .•r·an hPrb1tidd~ ~u~i~nes pJra elim1nar el follaje 

de la den~d selva y q11e ~e u~an ~ulamentc para objetivos 1ni 

litare> bien definidos. 

''E~pada de Vietnam 1 ibre citada en enero de 

1963, en el que hacía un relato indignante. Teóricamente 

las aldeas tienen por objeto impedir la entrada del Viet--

cong, pero la alambrada de espino impide la entrada y la S! 

lida. Se obliga a los campesinos vietnamitas, a punta de 
fusil, a entrar en estos campos que con justicia podrfamos 

llamar de concentración. Se incendian sus casas. sus pro-
piedade~. su~ cosechas En la provincia de Kien Tuong se 

llevó a siete aldeanos a la plaza del pueblo. Les acuchi
llaron el estómago, les sacaron el hfgado y lo exhibieron -

pablicdmente. E~tas victimas eran mujeres y niRos. En -

otra aldea, una docena de madres fueron decapitadas a los -
ojos de sus paisanos. En otra aldea, las fuerzas del Go-

bierno invitaron a mujeres embarazadas a la plaza para ser 
honradas. Les abrieron el est6mago y sacaron los fetos''. 

( 19) 

En 1962, la Comisión Internacional de Con-

trol presentó un informe en el denunciaba. decapitaciones, 

cvisceraciones y exhibici611 pOblica de mujeres y niílos ase

sinados y 685.000 personas mutiladas por arma• de fuego o -

por tortura. 

La FPrlerdción de Cientif1cos Americano~ ti 

ta~a Pl IJPparta111r•nto de Defen~a acer·ta rle ld q11Prra quimica 

(19) RUSSEL BERTRAND, Op. Cit. 
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y biológica. Llegó a la conclusión de que los Estados Un!_ 

dos han estado usando tóxicos nuimicos en Vietnam del Sur y 

que se han servido del pais como campo de experimentación -

de la guerra química y biológica. 

Ent1·e otros productos quimicos 1nortiferos -

figu1·an: arsé11ico bla11co. ars~11ico sódico, arse11iato cálci

co. arseniatos de manganeso y ploino, DNP ¡ OllC (que inflama 
y corroe la carne humana) y cianamida cJlcia (que causó la 

calda de hojas, flores y frutos, la muerte del ganado mayor 

y afecto a millares de persona,). Estos tóxicos fueron rQ 

ciados sobre zonas muy extensas y pobladas. 

1'En el periodo en que se emplearon tóxicos 

quimicos contra 46 aldeas q~eda1·on Jfectadas 20,000 persa--
nas, muchas de ellas muje1·es. ancianos y niños. Los niños 

con la carne quemada y la cara hinchada, mujeres cegadas o 

padeciendo diarrea sangrienta. Muchos murieron poco de~--

pués. La exuberante veg~ta(ión del delta del Mekong de---

bastada por los tóxicos quimicos. Asi atacaron los aseso-

res ame1·icanos a todo lo viviente, hun1ano. animal o vegetal'' 

(20) 

Cuando la prensa acusaba a los Estados Uni

dos de las crueldades a las que sometla a la población de -

Vietnam del Sur, por las tropas americanas y por los fusil~ 

mientos a la población civil no beligerante, lo negaron di

ciendo que eran enemigos los que habian sido fusilados. 

(20) RUSSEL BERTRAND. Op. Cit. pag'. 79. 
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Pero muchos de los enemigos muerto~. segan 

los Estados Unidos y el Gobierno, han sido fusilados sim-
ples campesinos contra los que dispararon las tropas al en 
trar a las aldeas porque los velan correr. 

Mientras que Ho Chi Minh, de Vietnam del -
Norte, ha declarado ~u deseo de neutralidad de VietnJrn del 

Norte y Vietnam del Sur, independientes de la U.R.S.S., 
China y de los Estados Unidos. 

Cuando se le preguntó a los Estados Unidos, 
de las aldeas estratégicas, su contestación fué que eran -

para proteger a la población de Vietnam del Sur contra su 
enemigo del Norte y 

do y la vigilancia. 

persona que entra a 

por eso es la seguridad con el alambr~ 

Mientras que la realidad es que la -
la fuerza a las aldeas no sale nunca. 

Cuando se les acusó sobre las torturas a -
las que sometian_a la población civil y a los prisioneros 
de guerra, viol~~rl0 lo~ trata~os de la lfaytl y de Ginebra, 

negaron esto diciendo que los asesores norteamericanos y 

las tropas que se encuentran en Vietnam, est§n para prote
ger la soberanla de Vietnam del Sur, y de su población que 
no son responsables del comportamiento del gobierno. Asi 

mismo negaron que hubieran participado en los bombardeos -

a las aldeas. 

Pero los asesores americanos han presenciª 

do el fusilamiento sumario de prisioneros del Viet Cong. 

Han visto con sus propios ojos los cadáveres carbonizados 
de mujeres y niftos en aldeas bombardeados con napalm. Sin 
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embargo, no tardaron en comprobar que los helicópteros que 

se utilizaban para bombardear las aldeas eran tripulados -

por los asesores o por miembros de las tropas norteamerica

nas. 

Una de las atrocidades fu~ 1a tot·tu1·a a ni

ftos, 1'He aqui el caso que relata una niíla: Un dfa regresé 

a mi casa, donde 1ne esperaban dos agentes de seguridad (di

chos agentes organizados por los aseso1·es americanos) me 

trasladaron a la ciudad de Faifa, donde ful cruelmente tor-

turada durante rnese~ ... Cuando recoDrª el conocimiento n1e 

encontré co1npletamen~e desnuda y mi cuerpo cubierto de herf 
das que sangrdbtln; er1 1~ celda hab~a otros presos. Oi los 

quejidos de una mujer y en la penu1nbra vi a una r11ujer que -

yacia en un charco de sangre. La habfa11 apaleado hasta 

causarle un abo1·to. Oespu~s distingui a un viejo a qui~n 

hdbian sacado un OJO y estaba a punto de morir. Junto a -
él, un nifto de trece o catorce anos ya muerto; un poco más 

all~ ha~íd ot1·0 jove11 1 111uerto, con el cráneo abierto. Me 
habfan arrojado a e~a c~lda con lJ cspc1·Jnza de que el es-

pect5culo me harfa hablar" (21). La pudieron trasladar -

clandestinaniente a Vietnam del Norte. 

Después de todas est~s acusaciones, los a~9 

ricanos decidieron que era imposible ganar la guerra 1nien-
tras no se rebasaran las fror1te1·as de Vietnam del Sur; ini

ciaron un programa intensivo de instrucción de fuerzas esp~ 

ciales. En 1964 1 los Estarlo<:> Unidos iniciaron sus ataques 

contra Vietnam del Norte, lo horrible del plan es que no 

(21) RUSSEL UERTRAND, Op. Cit. pág. 56 
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tiene l imite5. Jl tenlan que bombardear Han1Ji, también 

hay que bombardear Shanghal para detener la ayuda de China 

a Vietnam del Norte. 

El 30 de julio de 1964, navíos de guerra 

americanos per1etraron en aguas te1·ritoriales de la Repdbli

ca Den1ocr~tica de Vietnam y bombardea1·on las Jslas ~Ion Me y 

Hon Ngu. El Plan Rostow 6, que sirve de base a la pollti

ca actual, en el quP se prevcia c1 bo¡nbardeo a Vietna111 del 

Norte y el bloqueo naval. Se seleccionaron los objetivos 
en Vietnam y se prepararon fuerzas especiales de choque en 

contra Vietnam del Norte, todo esto se emplca1·ian contra H~ 

noi para que se sometieran a la autoridad de los Estados 

Unidos. 

Las tropas a1nericanas han arrojado sobre 
Vietnam del Norte, bombas de napalm, que se adhiere a la 
piel y causan quemaduras provocando una agonia indescripti
ble ... Emplean gases, atacan Ll la poblJción civil y cuando 

los capturan, los torturan. En 1965, hablan matado a -

170,000 personas de la población civil; 800,000 inválidos -
por tor·turds; 5,úúU personas qLiemadas vivas. drstripadas o 

decapitadas; 100.000 personas mucrtJs o invdl ii.las por tóxi

cos qufmicos; 400,000 personas confinadas y salvaje1ner1te 

torturadas. Un m§todo que util iz~n las tropas americanas 

para torturar a la población civil y a los prisioneros de 
guerra es la electrocutación purci1l 1 que se aplicuba en 

lo!> órgano-, genitale; en los pri~i0nr.ros o en los pezones 

de lo~ pechos de las prisioneras del Viet Cong. Otros mé

todos para inducir a los prisioneros a que hablaran es ha-

cerles presenciar cómo se cortan orejas. las uñas o los ór-
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ganas sexuales de otros prisioneros. 

Los norteamericanos utfliaron su nueva ar

ma, contra el pueblo de Vietnam del Norte, conocida con el 
nombre de lazy dog es una bomba parecida a la granada que 

lleva dentro 250 agujas o cuchillas afiladas de acero. C! 
da cilindro contiene cuarenta bombas, que al explotar sa-

len despedidas en todas direccione• 10,000 agujas de acero 
que laceran a toda persona o animal a su alcance. Estos 
lazy dogs se han arrojado sin inter·rupción en las zonas 

más densamente pobladas de Vietnam del Norte. 

11 El imperialismo americano no ha escatima

do en el Vietnam del Norte .v Sur· la guerra químicJ. de ga

ses y bacteriológicas, ni la.;; bombas de fósforo, napalm o 

defoliantes; sus fuerzas han destripado, descuartizado, i~ 

puesto el trabajo forzado, los canipos de concentración, 

las decapitaciones, toda clase de crueles torturas. Se 
han arrojado bombas incendiarias, hasta la saturación, so
bre clínicas, sanatorio5. hospi t~1~<:o, 12-:icucl a:-, y ul dE:dS". 

(22) 

Los aviones arnericanos hacen 650 incursio

nes semanal es contra el Norte, y el tonelaje de bombas - -
arrojadas en el Sur. 11 Se lanzaron sobre ciudades y aldeas 

de Vietnam 14.5 millones de toneladas de bombas, o sea sie
te veces el total de lo arrojado en la Segunda Guerra Mun-

di a 1 ". 

(22) 
( 23) 

( 23) 

RUSSEL BERTRAND, Op. Cit. plg. 126. 
BASSOLS BATALLA ANGEL, La República Socialista de 

Vietnam; Instituto de Investigaciones Económicas U.N.A.M. 

México 1981, pág. 36. 
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Al dar~e cuenta el inundo de ld guerra cruel 

que se estaba llevando en Vietnam, por los Estados Unidos. 

los cuales inventaron un enemigo al cual nunca vieron, y la 

falsedad de sus excusas para encubrir las at1·ocidades a la 

que sometieron al ?UCblo Je Vietnarn del Sur, para proteger
los d~ su enemigo Viet C0ng lo cual para los vietnamitas es 

una mentira evidente ya que es un sólo pais, el cual fu~ di 
vidido por el acu~rdo de Ginebra, y en donde en Vietnam del 

Sur viven mujeres y niílos do11de tienen a s~s esposos o pa-

dres en Vietnam del Norte y muchos de los que viven e11 el -
sur 11acicron en el norte y viceve1·sa. 

~l pensa1· en los t1orrores de los que se es

taban somet1endo los vietnaraitas, en donde no hay palabras 

pard de~cribi1· la realidad cr1iel. ei: donde se har1 aprision! 

do a 3 millones de se1·es humanos para someterlos a trabajos 
forzados. Ge1tte sobre la cual se ha probado armas como 

los gases tóximos que ciegan, paralizan, asfixian y causan 

co11vulsiones. E~ ~~nd~ en grandes regiones se están em- -
pleando armas qufmicas que afecta11 dl siste1~a nervioso y a 

la salud 1nental del ho1nbre. En zonas superpobladas se - -

arrojan bombas de napalm y de fósforo, que queraan hasta que 
el ho1nb1·e sólo le quedan sus cenizas. Se l1a11 usado armas 

mdlvadas como los lazy dogs. donde se utilizó en provincia 

de Vietnam del Norte. y sobre lJ población civil en el Gltl 
mo ano 100 millones de agujJs de acero. Sernana tras serna-

na, mes tras mes, los aviones ame1·\canos realizan incursio

ne~. a razó11 de 650 a la semana)' arrojan bombas que reba-
san rl vo'ümen de la Segunda Gue1·ra Mundial y la Guerra de 

Corea. 
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El mundo se i·ebela contra la brutal guerra 

que estl librando el Gobierno de los Estados Unidos, el -

cual est~ violando las Convenciones de Ginebra que prohibe 

los gases, la guerra quimica, la tortu1·a y la mutilación, 

y que ta~bién lJ.~ fuerzas espr.ciales a1ne1 icanas se les en

se~an las t~cnicas que los nazis emplearon en Ausci1witz y 

en otros campos de conce11traci6n. Las aldeas estratégi

cas no son si110 campos de concentraci6n en donde reinan el 

trabajo forzado, la tortura y e1 hJmbre. 

En for1na indiscriininada se fueron utiliza~ 

de las :.liStJriCiJS quí:i1icGs 1 que aur..enta::ian considerableme_í! 

te sus efectos fitotóxicos J se convi1·tieron en verdaderas 

armas de terror, que ftieron 1itilizados esencialmente por -

norteamericanos: 

a) El uso del napalm, contra la población 
civil; 

b) la destrucci61; siste1nótica de la fauna 

y la flora; 

c) el bombardeo masivo de flbrlcas y alma

cenes de viveres. diques i represas; 

d) el incendio de hospitales y escuelas; 

e) el somet1miento del pueblo de Vietnam a 

condiciones inhumanas de vida; y 

f) el e1~pleo de aviones supersónicos con -
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cohetes de alto poder destructivo para 
el ametrallamiento". {24) 

Estas fueron las razones que despertaron el 
odio dP. todo el mundo por los nazis. Estos fueron llevados 

a Juicio en Nuremberg, los cuales fueron ahorcados. 

Cierto es que los nazis exterminaron a los 

judíos y los Estados Unidos han superado a los alemanes en 
Vietnam del Sur. Todo lo que hicieron los alemanes en Eu-
ropa oriental ha sido repetido por los Estados Unidos en 
Vietnam en n1ucho mayor escala y con una eficiencia más te-

rrible y completa. 

Los alemanes fueron hallados culpables por 
haber tolerado y aceptado los crímenes cometidos por su Go
bierno. No fuª suficiente que dijeran que aunque sabian de 
la existencia de las c~maras de Qdses1 de los campos d~ corr 

centración, torturas y mutilaciones, nada podfan habe1· he-
cho por evitarlo. Los Estados Unidos violaron los solem--
nes acuerdos internacionales, el Gobierno del Presidente 

Johnson ha cometido crtmenes de guerra. crlmenes contra la 

humanidad y crfmenes contra la paz. 

El pueblo vietnamita quiere un Tribunal de 

Crímenes de Guerra, donde emplazará a las víctimas y testi
gos del enor1ne haz de horrores que es Ja guerra que los amg 

ricanos ~~t5n lleva11do en su pais. Este Tribunal de Crfm~ 

{24) PRIMER SIMPOSIUM CONTRA El GENOCIDIO EN VIETNAM, La 

Habana, 1966, plgs. 290 a 293. 
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nes de Guerra estl en vlas de preparación, el cual no podrl 

ser impugnado por quienes tanto tienen que ocultar, El 

Presidente Johnson, Oean Rusk, Robert McNamara, Henry Cabot 

Lodge, el general Westmoreland y sus cómplices habrln de 

comparece1· ante u11a justicia m5s el~vada que lo pueden reCQ 

nacer y ante una condena 111ás profunda que lo que puedan co~ 

prender. 

El juicio da Nurembe1·g por crimenes de gue

rra fuª un juicio que el vencedor siguió contra el vencido. 

Nuremberg fu! llevado por una alianza de real pol itica de -

potencias. p~se a lo cual, a travªs de los legalismos de -

fuerza mayor, se filtró la voz de la humanidad, voz que le
vantó contra la crimi11alidad del terror nazi. 

Es por eso que Bertrand Russel, ha pedido -

que se constituya en 1967 un Tribunal de Crimenes de Guerra 

porque una vez mis se han estado cometiendo crlmenes de - -

gran maqnitud. Es de notar que el Tribunal no se inspira 

en ningdn poder estatal. No se ampara en un ej~rcito ven 
cedor. No tiene mis autoridad que la moral. 

"El Tribunal se reunió en Londres el 13 de 

noviembre de 1966, y se espera que diera a conocer su es- -

tructura, declaraciones de propósito y su calendario. Se 

preveia la constitución de coinisiones para presentar el ma
terial de cinco grandes aspe~tos; 

1 .- Delitos de ag1·esión, con violaciones 

de tratados internacionales. 
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2.- Ensayo de armas, con gases y t6xicos -
químicos. 

3.- Bombardeo de hospitales, sanatorios, -
escuelas, presas y ot1·as zonas civiles. 

4.- Tortura y muti1aci6n de prisioneros. 

5.- Aplicación de políticas de genocidio, 
como campos de trabajo forzado, entie-

1·1·os en masa y otras técnicas de exter 
mir1io en el Sur''. {25) 

Bertrand Russel, se ha esforzado por muchos 
a~os para llamarla atención de la opini6n pGblica sobre el -
verdadero carácter de la guerra que se está librando en Vie! 
nam. Organiza un Tribunal de Crímenes de Guerra y ha pedi
do a eminentes personalidades que µartici~2n en 61. 

Afirma que los Estados Unidos son culpables 
de crimenes contra la paz, de crimenes contra la humanidad y 

crimenes de guerra. 

Por desgracia este Tribunal de Crímenes de -
Guerra. nunca cumplió con la función para la que fué hecho, 
en virtud que el pafs al que se juzgaba por los crimenes de 

guerra. genocidios, cr1menes contr~ la humanidad y contra la 

paz, cometidos contra el pueblo vietnamita, es una potencia 

mundial. 

(25) RUSSEL BERTAND, Op. Cit. plg. 164. 
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La humanidad no olvidará que los Estados Unl 
dos, violaron todos los acuerdos internacionales que sancio

naban todos los crlmenes cometidos por este pafs en contra -
de la población vietnamita. 

Hoy al ver que los Estados Unidos quedaron -
sin castigo por los cr,menes cometidos en Vietnam, nos pre-

guntamos si Alemania no hubiera perdido la guerra o fuera p~ 

tencia mundial como los Estados Unidos, sus crfmenes contra 

la humanidad, cometidos por los nazis no hubieran recibido -

su castigo en el juicio de Nureinberg o si los aliados recib! 

rian el castigo por atentar contra la humanidad y los Esta-
dos Unidos por la atrocidad cometida contra el pueblo de Hi
roshima y Nagasaki. 

El futuro de la humanidad se presenta incie~ 

to, en virtud de que los Estados por querer dominar la poll
tica de otros a su propia conveniencia e intereses, han ere~ 
do una politica intc1·vcncionista y militArista. con la falsa 
cara de que ~s para proteger la paz del mundo y los derechos 

de la humanidad. 

No se puede decir que los conflictos bélicos 
han terminado, surge uno cada dia con más fuerza y con nue-

vos horrores. Desde que terminó la Segunda Guerra Mundial, 
no ha dejado de existir la posibilidad de una Tercera Guerra 
Mundial, esta no se darl en el viejo continente como las -
dos anteriores sino se llevara a cabo en otro o de continen

te a continente. 



CAPITULO !! 

PRECEDENTES JURJDJCOS ACERCA DE LA REGULACION 
DE LA GUERRA DE EL AMBITD INTERNACIONAL, 

SEGUN LA DOCTRINA 

En el presente capitulo tratare111os de la -
regulación de acuerdo a la doctina, en torno al derecho de 
guerra y crimenes de guerra, que se remonta a muchos si- -
glas a través de la historia. 

La frecuente presencia de la guerra en los 

registros de la historia, produjó fundamentalmente reperc~ 
sionres en el pensamiento ético y filosófico del hombre ya 
que constituye el fenómeno, que mayormente ha afectado las 
bases de la convivencia humana. 

Asi encontramos qu~ uno de los primeros e~ 

digas que se encdrgaron de regular la guerra y sus atroci
dades fui el Código HindG de Mana, que fu! creado 500 anos 
antes de C1·i~Lu. Este código parece haber sido inspirado 

en un verdadero respeto a los derechos de la humanidad. -

(26) 

Para los teólogos ). canonistas de la Edad 

Media y principios de la 6poca moderna. la guerra la clas1 
fican en justa o injusta. Se considera como una guerra -

(26) CODIGO HANU. Op. Cit. En el Primer Capitulo, plgs. 
8 y 9. 
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justa la que tienen por objeto, hacer respetar los derechos 
fundamentales de los Estados¡ la guerra injusta era la que 

se llevaba por la ambición de expansión territorial, en do~ 
de perecian no sólo soldados, sino inocentes ajenos a toda 
codicia. 

Los teólogos moralistas españoles del Siylo 
de Oro, haciendo un ex~men minucioso de la guerra y sus cr! 
menes contra la población no belige1·ar1te 1 aportan al Dere-
cho Internacional Moderno 1 las bases para regular E!sta y 

sus atrocidades. 

2. l . - fRAllCI_5CO DE ___ .\'_!_lJJB!_li. - Fundador 
del derecho internacional moderno, en su obra de Relaciones 

Jurldicas de los Indios o del Derecho de Guerra, parte de -
tres posturas, donde admite la guerra, exige la protección 
de los pueblos indios, condena la crueldad de los conquist~ 
dores, enjuicia la sangrienta violación de los derechos hu
manos ~on que comienza la colonizació11 espa~ola en el nuevo 
mudno, la matanza de inocentes y de prisioneros de guerra. 

En su teoria de la guerra Vitoria distingue 
entre guerra justa, la guerra injusta pero sin culpa y gue

rra Injusta culpable. 

cuando: 

Vitoria nos se~a1a que una gue1·r·a justa es 

11 1.- La causa de la guerra sea una injuria 
del enemigo, de la que hay que defen-
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derse o tenga que ser castigada; 

2.- Resulte Ineludible la utilización de 
la fuerza militar, por no ser aplic-ª. 
ble los demás medios a la situación 
planteada o por haber éstas ya frac-ª. 

sado; 

3.- Existe una adecuada proporción entre 
la causa de la guerra y los danos que 
ésta inevitablemente acarrea". (27) 

"En definitiva, sólo puede darse dos casos 

1.- La guerra defensiva (bellum dcfensi
'um) contra un ataque enemigo; y 

2.- la guerra punitiva (bellum punitivum) 
contra un enemigo culpable". (28) 

Considera como una guerra injusta: 

1.- A la guerra que se inicia por la di2_ 
paridad de religión; 

2.- cuando se inicia una guerra con el de 
seo de ensanchar el propio territorio; 

(27) OE VITORIA FRANCISCO, Las Relecciones Juridicas de Vi 
toria, Tomo I, Editorial Jus, México 1947, pág. 144. 

(28) IDEM. pág. 145. 
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3.- tampoco es causa justa de guerra la 
gloria o el provecho particular del 
príncipe. 

Vitoria nos señala lo que es ilícito y lí
cito en una guerra: 

Que nunca es lícito matar a los inocentes 
con intención directa, (no mataras al inocente y al justo); 

porque el fundamento de la guerra es la injuria, pero la -
injuria no procede de los inoce11tes por lo tanto no es li

cito usar la guerra contra ellos. No es licito matar a -

los inocentes por los delitos de los malos, tafi1poco es ca! 

tigar a los que viven entre los enemigos. 

No es licito matar a los niños, así como -

tampoco a las mujeres, se presume que son inocentes. a me

nos que constase su culpabilidad. También son considera
dos inocentes a los ladrones inofensivos, peregrinos, hué~ 
pedes y clérigos. 

Vitoria nos señala que hay circunstancias 

en donde es lícito matar inocentes cuando se ataca justa-

mente una fortaleza dentro de la cual consta haber inocen

tes y culpables, y no puede emplearse máquinas de guerra -
ni armas arrojadizas, ni prender fuego a los edificios, p~ 

ra que no mueran tantos inocentes y sólo los culpables. 
Esto se aprueba porque de otro modo no podría hacerse la -
guerra contra los culpables y sería en balde la justicia -
de los beligerantes. Tambi€n es cierto que los inocentes 

pueden defenderse contra cualquiera que intente darles 

muerte. Como también es 1 ícito usar de las máquinas de 
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guerra contra los sitiadores. cuando se sitia una ciudad, 

aunque entre ellos haya niños e inócentes. 

11 No es 1 ici to que para combatir a unos pocos 

culpables se puede matar a muchos inocentes, utilizando 
fuego, empleando máquinas o cualquier otro modo, porque i~ 

diferentemente perecerían inocentes y culpables'·. (29) 

Una de las preguntas que se hace Vitoria es -

si es lícito matar a los inocentes, de quienes pueden ame

nazar un peligro futuro. 

No se puede dar muerte a un niño de meses por 

considerarlo enemigo futuro, como tampoco es lícito dar 

muerte a los letrados adultos que na son soldados, ni se -
les privará de la vida por ser considerados enemigos futu-
ros. Ni reducirlos a servidumbre y cautividad. 

También menciona que es ilícito despojar 
los inocentes y es licito despojarlos sólo de aquellas co
sas que puedan ser utilizadas por el enemigo contra naso--
tras, como armas. naves y maquinaria. Esto es evidente -
porque de otro modo''º podriamos conseguir la victoria, si 

la guerra puede hacerse buenamente sin despojar a los la-
bradores y a otros inocentes. 

Se puede en una guerra justa, matar a todos -
los culpables o a los rehenes? 

(29) DE VITORIA FRANCISCO, Las Relaciones Jurldicas de -
Vitoria, Tomo 11, Editorial Jus, México 1947, pág. 62. 
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"Si. a lo menos puede durse muerte a los reh!: 

nes recibidos del enemigo en tiempo de treguas o terminada 
la guerra, en casa de que óste faltase a su palabra o no -

guardase lo convenido. Si los rehenes pertenece, por otra 

parte, el número de los cu1puble:;, pueden, ('rt este caso, 

ser condenados a. muerte. Pero si son inocentes no se les 

puede matar1 corno consta por lo dicho si son niños. muje-

res u otra clase de inocentes''. (30) 

Se puede, por 1 o menos en unu guerra justa. m~ 

tar a todos los culpables? 

No siempre es licito dar i11uerte a todos 1os --

culpables para vengar simplemente una injuria. No se pue-
de matar a todos los culpables de los enemigos. Conviene, 

por consiguiente, tener en cuenta la injuria por el1os infi: 

rida, los perjuicios causados y todos los demás delitos~ y 

de esta consideración proceder a la reparaci6~ y al escar-
mlento, evitando toda atrocidad e inhumanidad. Nos dice -
11 Cicerón que hay que escarmentar a los que nos han causado 
algún daílo, en cuanto la humanidad y la justicia lo permi-

tan". (31) Y si siempre so matase a todos los culpables 

seria para perdición de todo género humano y pronto queda-
ria el mundo desierto, y así no se harian 1as guerras para 

el bien público, sino sólo servirlan para pública calamidad. 

(30} DE V!TOR!A FRAllClSCO, Op. Cit. romo !!, pág. 69. 

(31) !dem. pág. 74. 
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Es licito matar a rendidos y a los prisione--
ros? 

~ada se opone a que se pueda dar muerte a los 
prisioneros y rendidos en una guerra injusta, con tal que 

hayan sido culpables, guardando siempre la equidad. En la 
guerra hay muchas cosas establecidas por derecho de gentes 
por la costumbre y por el uso de guerra que, obtenida la -
victoria y pa•ado el peligro, no se di muerte a los prisiQ 
neros. En cuanto a los rendidos no hay semejante costum-
bre no se puede dar muerte, ni a uno de ellos. 

Es licito permitir a los soldados el saqueo -
de una ciudad? 

No es ilícito, si es necesario para mantener 

la guerra, para atemorizar al enemigo. Más como de estas 
licencias se siguen muchas atrocidades y crueldades fuera 
de toda humanidad, que los soldados cometen, tales como m!! 
tanzas y tormentos de inocentes, rapto de doncellas, estru~ 

to de matronas, despojo de templos; por esto es una lniqu! 
dad, sin duda alguna, dedicarse al saqueo sin grave causa. 

Vitoria con un elevado sentido del derecho, -
consideró inhumano el buscar pretextos para la guerra, pr! 
dicó la paz y habló de la fraternidad humana como móvil 

fundamental de los actos del hombre. Pero nos encentra-~ 

mas, con una serie de contradicciones en el desarrollo de 
su doctrina, ya que da al beligerante la libertad de actuar 

de acuerdo a sus intereses, y no señala una restricción t~ 

tal de su forma de conducirse en la guerra, y con esto es 
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imposible regular o evitar las crueldades que esta ocasio

na. 

2. 2. - Con sus enfoques jurJ_ 

dices, morales y filosóficos aborda las cuestiones bélicas, 

suponiendo que las guerras son inevitables, trató de miti

gar sus horrores imponiendo obligaciones morales a los CD!!! 

batientes. Crea un sistema de jurisprudencia internacio
nal que establee~ la distinción de guerra justa e injusta 

e incluyó. en estas últimas las originales por la ambición 

o el afán de conquista. 

No puede negarse que la obra de Gracia, tuvo 
una benéfica y directa Influencia en su siglo, y que lnsp! 

ró a los idealistas prácticos del siglo XIX, cuyas teorías 

tomaron cuerpo en las convenciones de la Haya y de Ginebra. 

La fama de Groclo, está ligada principalmente 

a su obra titulada De jure belll ac pacls (Del Derecho de 

la Guerra y de la Paz), donde fundamenta el problema de un 

derecho de gentes y la convivencia de los paises y de las 

potencias políticas no necesariamente basadas en la guerra 

y en las razones de Estado, sino en las relaciones jurídi

cas que obligaran a las naciones a la observancia de nor-
mas positivas. 

Al tratar sot·re el derecho na tura1 se busca -

si se puede hacer algo inju~tamente, y por injusto cabal-

me11te se entiende lo que est~ en oposición necesaria con -

la naturaleza racional y social. 
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Entre los p1·incipios de la naturaleza no hay -

nada que se oponga a la guerra sino al contrario estos la -

favorecen; es decir, al finalizar la guerra la conservación 

de la vida de los miembros, y la retención o adquisición de 

las cosas atiles para ella, está confor111e con esos princi-

pios naturales y el uso de la fuerza si es necesario nada -
tiene de cont1·ario a la naturaleza. 

''Casio esc1·ibe que es licito rechaza1·, la fuer 
za con la fuerza, y este derecho lo da la naturaleza, y es 
claro, dice, que para él es lícito repeler las armas con 

las armas. las leyes permiten tomar las armas contra 

los armados". (32) 

Con esto Grocio nos habla de manera más siste

matizada sobre el Derecho Natural, y nos dice: ''El Derecho 

Natural, es un dictado de la recta razón, que indica que al 
guna acci6n poi· su conformidad o desconformidad con la mis

ma naturaleza nacional, tiene necesidad moral y por consi-

guiente está prohibido o mandado por Dios, autor de la ~a

turaleza". (33) 

El Derecho Natural también se puede llamar De

recho de Gentes, es bastante manifiesto, que por él no se -

reprueban todas la~ guerras. El Derecho de Gentes ha in
troducido determinadas formalidades en las guerras, los que 

(32) CASIO CITADO POR GRACIO HUGO, Del Derecho de la Gue

rra y de la Paz, Tomo 1, Editorial Ruis, S.A., Madrid 1925, 

pág. 7 5 

(33) GROCIO HUGO, Op. Cit. pág. 7ó. 



# • • • 69 

siguen esas normas conseguirán con ellas los efectos espe

ciales por el. 

En guerras solemnes del derecho de gentes, que 
también se llar.1an justas, se ha dispuesto que las armas se -
repelan con armas. En las guerras públicas que sean cali-
ficadas como solemnes por el de1·echo de gentes, se requie-
ren dos cosas: 

Primero.- Que se haga la declaraci6n de gue-
rra de ambas partes por el representante del Poder Supremo. 

Segundo.- Que se cumpla con las finalidades 
se~aladas por el derecho de gentes. 

Las guerras públicas menos solemnes pueden ca
recer de esas formalidades y hacerse contra particulares. 

La causa justa de acometer una guerra no puede 
ser otra que la injuria. 11 La iniquidad de la parte contr~ 
ria da lugar a las guerras justas, dice San Agustln", (34) 

donde a la injuria llama iniquidad. 

La guerra se podla declarar por injurias no h! 

chas o por hechas: 

Por no hechas: cuando se pide garantía contra 

posible ofensa o contra da~o que amenaza o para que no se 

(34) SAN AGUST!tl ClTADO POR GROCIO HUGO, Op. Cit. Tomo 

1 • pág. 2 5 8. 
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ejerza alguna violencia. 

Por hecha: cuando se pida que sea reparada o 
para que sea castigada. 

Asf se ha de tomar el pueblo o a la ciudad -
que descuidó vengar lo que los suyos delictivamente hicie
ron o devolver lo que injuriosamente fué arrebatado. 

Hay tres causas justas de la guerra: 

La defensa, la recuperación de las cosas y el 
castigo. 

Y señala "Camilo que para hacer la guerra ju! 
ta es todo lo que sea licito defender, recuperar y vengar'. 
(35) 

En estas guerras justas se debe evitar caer -
en la injusticia reduciendo a servidumbre a los inocentes 
y a los que no hacen injuria alguna, y mucho menos matar a 
los súbditos inocentes y ajenos a la culpa de la guerra. 
Y hay que procurar que las guerras justas tengan principios 
de justicia y de razón. 

Grocio señala limitaciones de la guerra que -
serán bases del moderno derecho internacional para evitar 
los horrores que esta ocasiona y someter la conducta del -
beligerante. 

(35) CAMILO CITADO POR GROCIO HUGO, Op. Cit., Tomo !, -

pág. 259. 
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Los antiguos guerreros mataban a los prision~ 

ros de guerra y pasaban a cuchillo ciudades enteras. Esto 
no es permitido, porque no se puede dar muerte a ningún l~ 

chador después de la victoria y mucho menos destruir ciud~ 
des enteras donde hay tantos inocentes, por razones mora-

les, que están sobre todo los intereses económicos que ra

ra vez pueden justificarse1 como lo señala Vitoria, que p~ 

ra combatir a los culpables se puede matar algunos Inocen
tes y que se puede matar a los prisioneros de guerra cuan

do la parte contraria no respete lo establecido. 

Gracia nos menciona que '1 el adversario desde 

el momento que está como prisionero es sagrado y sufriran 
castigo cuantos en el se ensañen". (36) Pero en el si
glo XX cuantos estados le dieron la espalda a sus enseñan
zas en estas dos guerras, t1·atar a las personas ajenas a -

la guerra, como si fueran beligerantes. Y esto lo vimos 
con los crlmenes cometidos por los alemanes en contra de -
los prisioneros de guerra, que no se respetó su nacionali
dad y su condición de prisionero que fueron ejecutados y -

reducidos a servidumbre, y la destrucción de Hiroshima, y 
tantas otras que se siguen dando en nuestra 6poca. 

No se puede dar muerte a ningün enemigo des-

pués de obtenida la victoria, si no cometió crlmenes aje-
nos a la lucha leal. Es frecuente que los vencidos están 
al arbitrio de los vencedores, hay que distinguir entre --

{36) GROCIO HUGO, Op. Cit., Tomo 11, pág. 16. 
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los culpables que pueden sufrir un castigo y los inocentes 
que no pueden ser castigados. 

Como seílalamos al exponer la doctrina de VitQ 
ria, nada se opone a que se pueda dar muerte a los prisio
neros de guerra y a los rendidos cuando es una guer1·a jus
ta siempre que sean culpables. Grocio nos seftala que ''en 
la guerra hay muchas cosas establecidas por el derecho de 
gentes, que obtenida la victoria y pasado el peligro no se 
puede dar muerte a los prisioneros y rendidos". (37) 

Tampoco es lícito ocupar mayor territorio en! 
migo ni a exigir en bienes temporales más de lo que sea º! 
cesario para una justa satisfacción y tenemos la obligación 
de restituir aquello en lo que nos hemos excedido. Pode-
mos invadir la propiedad ajena que se considere peligrosa 
pero no hacernos sus dueños. 

Así 1 naturalmente tengo el derecho de arreba
tar al que tiene un bien de mi propiedad; y si esto es di
fícil de lograr, se le puede quitar un bien equivalente. 

No se deben usar flechas envenenadas para ma
tar al enemigo, esto es ilícito y va en contra del derecho 
de gentes. Valerio Máximo nos sefiala que: 11 las guerras 
deberán de hacerse con armas, no con veneno 11

, {38) 

(37) GROCIO HUGO, Op. Cit, Tomo !! , pág. 19. 

(38) VALER!O MAX!MO, CITADO POR GROCID HUGO, Op. Cit., -

Tomo!!!. pág. 350. 
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Envenenar las fuentes va en contra de la cos
tumbre de los mayores, y también contra la ley de Dios, C2_ 
mo en el derecho de gentes. Para disminuir tales peli---
gros, hay algunas convenciones de los beligerantes. en 
donde se pacta que durante la guerra, no es licito usar 
flechas envenenadas y mucho menos envenenar las fuentes. 

Los esturpos de doncellas son ilfcitos, no s.Q. 

lo como parte de la disciplina militar, sino también como 

parte del derecho de gentes, y quien hiera la honestidad -
violentamente en la guerra será castigado en todas partes. 

La promulgación de la guerra puede hacerse 
por Derecho Natural y por Derecho de Gentes: por Derecho -
Natural, cuando se rechaza un a tropel lo o se exige un cas
tigo al Estado que violó nuestra soberanía, por el Derecho 
de Gentes, cuando es necesario intimidar al Estado que pr2_ 
fano nuestra soberanla en todos sus actos. 

La declaración de guerra de acuerdo al dere-
cho de gentes, puede ser condicionada a pura: 

Es condicionada cuando se une a la declaración 
de guerra la reclamación de los daños sufridos y si estos 
dafios son reparados satisfactoriamente, se tiene por no d~ 

clarada la guerra. 

Y pura cuando el que causó el daño declara la 
guerra y el ofendido no tiene otra alternativa que respon
der a esta agresión. 
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La querra se declara a áquel que tiene el po
der supremo del Estado al mismo tiempo se tiene por decla
rada a todos sus súbditos y aliados, la declaración de gu~ 

rra da derecho de matar a los enemigos siempre que sean b~ 
ligerantes. En una guerra justa se nos señala los actos 
prohibidos, pero no nos indica la forma correcta de defen
dernos, ni como recuperar los bienes o exigir un castigo, 
por eso en la actualidad los beligerantes tienen como pri~ 

cipio que lo que no esta prohibido esta permitido y esto -
ha llevado a la guerra a ser mis cruel. 

Gracia estudio el Derecho de Guerra, afirmó -
que los Estados no se hallan aislados, sino unidos por la 
organización jurídica que deben hacer respetar, no sólo sus 
derechos subjetivos sino la ley objetiva internacional. 

Por derecho de gentes y por derecho humano, -
la humanidad forma un todo con sus leyes y sus normas re-
clamando respecto a los pueblos de sus leyes y normas, la 
igualdad de la soberanía esta limitada por su recíproca i~ 

terdependencia, a ninguno le es permitido desligarse del -
derecho de gentes. El Estado ejerce un derecho subjetivo 
en función internacional al servicio del derecho de gentes, 
para la justa reparación de su quebrantamiento en ausencia 
de un órgano superior, pero con li1nitaciones tan rigurosas 
que aún existiendo 1esi6n de un derecho subjetivo del Est~ 

do, no le está permitido acudir a la guerra si con ello 
causa grave daño al bien común de la humanidad. 

El Estado tiene autoridad de hacer la guerra 

y el deber de mantener la paz, pero si estalla la guerra -
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por causa justa, se debería de hacer no para ruina y perdl 
ci6n de las 11aclones, sino para la conservaci6n del derecho 

y para la defensa de la patria y del propio Estado y obte
nida la victoria se tiene que usar el triunfo con modera-
ción y modestia cristiana y no someter a los vencidos a la 
voluntad de los vencedores. 



CAPITULO III 

LA REGULACION DE LA GUERRA COMO DELITO 
INTERNACIONAL 

En los capítulos anteriores, tratamos de los an
tecedentes históricos de los crimenes de guerra, de la gue
rra y sus atrocidades, del intento por regularla, pero no -

hemos definido que es guer1·a y cuantas clases de guerras 

hay, se dió un panorama general de los crimenes de guerra, 
pero para pod~r definir éstos, primero hay que dar un con-

cepto de lo que es la guerra. 

3. l. - CONCEPTO DE GUERRA.- En realidad la --
guerra en general ha constituido en numerosas ocasiones el 

media para aumentar el poder pollcito, económico o territo
rial con perjuicio de otros. Asi tenemos que la guerra, -

''es la lucha entre dos o más naciones resueltas por la fuer 

za de las armas, es decir la interferencia coactiva en la -

esfera de intereses de un estado o grupo de estados para i! 
poner su voluntad a otro u otros". (39) 

Entre los fenómenos sociales, la guerra es, sin 
duda, el más violentamente espectacular. No existe pue-
blo alguno que no conozca la guerra, el capit~n Cyril Falls 
nos dice que la guerra: ''es el esfuerzo de una nación o de 
un grupo de nacio11es realizado para imponer su voluntad 

(39) APUNTES DE LA ESCUELA SUPERIOR DE GUERRA, Editados 
por la Secretaría de la Defensa Nacional, México 1987. 
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otra nación o grupo de ellas". (40) 

Karl Van Clausewitz nos define la guerra como -
''una consecuencia, un acto de violencia para imponer nues-

tra voluntad al adversario". (41) 

El derect10 de Ja guerra, constituido original-

mente por normas y prácticas seguidas por los beligerantes, 
ha sufrido a través del tiernpo la influencia civilizadora, 

principalmente durante la segunda mitad de la Edad Media, 

de los principios del cristianismo. 

Pero el esfuerzo co11stante de los pueblos hacia 

la humanización de la guerra ha quedado expresada en nume

rosos tratados y convenciones internacionales, en los que 

en forma detallada se establecen las normas a que deben s~ 

jetar su conducta los que en ella intervienen. 

Tres p1·i11cipios esenciales inspiran la legisla

ción de la guerra: 

''Primero.- El derecho <l~ un beligerante de e~ 

plear con la mayor energía y amplitud todos los recursos -
de que dispone para vencer a su P.ne~igo. 

(40) FALLS CYR!L, El arte de la Guerra, Edlci6n Minerva. 

México 1966, pág. 12. 

(41) 'ION CLAUSEWITZ KARL, De la guerra. Editada Secreta 

ría de la Defensa Nacional, México 1983, pag. J 
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Segundo.- No realizar actos inhumanos, innec~ 

sa1·ios para conseguir el propósito militar de destruir al 

enemigo y, 

Terce1·0.- Mantener la lucha dentro de ciertas 

normas de lealtad y caballerosidad". (42) 

El derecho de la guerra ''es el conjunto de pri~ 

cipios juridicos, q~e deben observar los pueblos como beli 
gerantes, para poner ciertos 1 Imites al desbordamiento bl

lico en lo Innecesario para decidir la lucha", (43) 

Los sujetos del derecho de guerra son los Esta
das de guerra. origina relaciones de derecho entre los con 
tendientes, y entre éstos y los Estados neutrales, llamán
dose beligerantes a los Estados soberanos que toman parte 
en la guerra. 

La neutralidad de los Estados es inviolable, co~ 
prendiendo esta designación al territorio terrestre, rnarit! 

mo y aéreo. Los beliger~ntcs deben ~e abstenerse de movi-

lizar sobre el territorio de los neutrales sus ejércitos, -

armas o convoyes, y los implementos que puedan ser utiliza
dos en la guerra. Según lo señalado en la Segunda Confe
rencia de la Haya de 1907, que se ocupa de los derechos y -

deberes de los Estados neutrales. 

(42) HAHUAL DE OPERACIONES EN CAMPADA, Tomo I, Editado S. 
D.N., Mlxico, 1987, plg. 10. 

(43) DICCIONARIO MILITAR AERONAUTICO, NAVAL Y TERRESTRE, -
Bibliográfico Omeba. Buenos Aires, 1962, Tomo lI, pág. 256. 



Además de 
man parte en una guerra, y q1Je se designan con el nombre de 

beligerantes y los Estados neutrales, existe ot1·a más entre 

las personas que fo1·man parte de un Estado que se encuentra 

en guerra, clasificándoles como: beligerantes y no belige-

rantes. 

El primer grupo comprende a todos los individuos 
que toman parte, directa en la hostilidad; el segundo grupo 

comprende a personas que no son combatientes a: nifios. muj~ 

res, ancianos, enfermos, etcétera, y que siempre deberán 

ser respetados por las fuerzas enemigas invasoras. 

Por beligerante combatiente se entiende todas 

las tropas regulares de un estado de guerra; ejªrc1to acti
vo. 

El derecho internacional público, señala quepa
ra la declaración de la guerra existe un principio de moral 

que se~ala que la declaración directa debe hacerse por las 

vías diplomáticas o a través de manifestación pública que -

un estado hace a otro y a los neutrales, de que a roto rel! 
ciones amistosas con uno o varios paises y que se inicia la 

hostilidad contra él o ellos. 

En todos los tiempos menos en los recientes se -

ha dado gran solemnidad a la declaración de guerra, los ro

manos enviaban a su~ faciales, que arrojaban un dardo ensa~ 

grentado sobre el territorio enemigo. En la edad media, -

el heraldo que se presentaba ante el monarca hacia una car

ta exposición de los motivos y arrojaba un guante al suelo. 
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Contemporánean1ente para asegurar los beneficios de la sor-

presa, se suprime la declaración, (como sucedió en 1941 Ja

pón y Estados Unidos de Norteamérica), haciéndolo con pro-

yectlles o invasión (Alemania o Polonia en 1939) entre tan

tos otros ultrajes al Derecho Internacional, registrados SQ 
bre todo después de 1939. 

La lll Convención de la Haya de 1907, declaró 

fo1·malmente. que la declaración de guerra era obligatoria -

para los E~tados; y asi mismo los Estados que van a empren
der la~. hostilidades tienen la obligación de comunicar a t.Q_ 

dos los paises neutrale~. 

Podemos deci1· que la guerra es una manifestación 

de violencia, que pe1·sigue la destrucción, no sólo del ene

migo sino de todo lo que le rodea, atentando contra la hum! 

ni dad. 

3. 2. - Las guerras pueden 

clasificarse desde muy diversos puntos de vista: 

3. 2. 1 . - Confo1·me a las entidades que intervie-

nen en el conflicto. 

1 .- Guerra exterior o internacional.- Se ori-

gina cuando los grupos en pugna pertenecen a diferentes Es

tados soberanos. 

2.- Guerra interna o civil.- Cuando los con--

tendientes ~on grupos polfticos o sociales dentro de una 

misma nación. 
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3. 2. 2. - Por su amplitud o extensión en cuanto 
a objetivos, medios empleados y alcances: 

l.- Guerra total o general.- Es aquel la en 
que se emplea todos los recursos hun1anos, materiales y mor~ 

les del Estado y dirigida en contra del Estado hostil. 

Es una guerra en que se pone todo en juego pues 

el Estado que la practica, no deja de utilizar ningún recu_r:: 
so. ni de atacar ningún objetivo, mientras su ataque pueda 
hacer daño al enemigo. 

2.- Guerra limitada.- Lucha armada en peque-
ña escala en la que sólo se emplea parte de los recursos b~ 
licos, de las naciones empe~adas en la contienda. 

3.2.3.- Por la observancia o no de leyes, doc-
trinas, normas y procedimientos castrenses de uso común: 

l.- Guerra regular.- Es la que se lleva a cabo 
con las fuerzas militares organizadas de los Estados belige
rantes, conforme a la observancia de leyes. doctrinas, nor-

mas y procedimientos castrenses de uso coman. 

En esta guerra las partes beligerantes se cono-
cen desde el inicio de la guerra y no cabe duda contra quien 

se pelea. 

2.- Guerra irregular o guerra de guerrillas. 

Es la realizada por grupos o partidas, generalmente apoyadas 
por la población civil, en las zonas de territorio nacional 
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ocupado por el invasor, mediante operaciones de guerrilla, 
resistencia, subversión, sabotaje, etcétera. 

No se le considera como beligerante al que la -
real lza, ni se ajusta a1 derecho de guerra. 

3. 2. 4. - Por el medí o físico en el que se desa-
rro11an las operaciones: 

l.- Guerra terrestre.- Es la que se real iza -
en un espacio de territorio, que debe de repartirse en difE 
rentes porciones que facilite y permita la correcta conduc

ción de las operaciones y delimiten las responsabilidades, 
permitiendo una eficaz administración en e1 teatro de oper~ 

ción. 

En el medio castrense se le denomina teatro de -
operación al terreno que se divide en zona de frente y zo11a 

de retaguardia. 

2. - Guerra marftima o naval.- Son las opera-
ciones mil ita res que comprende todo tipo de naves marítimas 
de guerra y en ocasiones mercantes, asf como de aviones prQ 

pios, tropas terrestres de mari11os, y sistema de defensa 

costera, para hacer 1a guerra en e1 mar. 

3.- Guerra aérea.- Es la que se realiza para 
evitar los ataques, de la aviación de bombardeo estratigico 
del enemigo, así como a los de sus proyectiles (misiles) 
enemigos que desde la distancia muy lejana de país a país, 
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se acercaron para destruir instalaciones vitales para el -
esfuerzo militar. 

3. 2. 5. - Por el tipo de operaciones predominan 
tes: 

1.- Guerra de posiciones.- Caracterizada por 
el ataque y defensa de posiciones fortificadas, de escasa -
movilidad, y avance poco profundo. 

2.- Guerra de movimiento.- f;quel la en que 
predominan las maniobras y evoluciones, como avances, retr2 
cesas y movimientos envolventes. 

3.- Guerra anfibia.- Es la que real iza las -

tropas transportadas en barco, que desembarcan en territo-
rio enemigo en orilla de las playas, para tratar de adueña~ 

se del territorio enemigo para que el grueso de las tropas 
maniobre en dcsernbürco. 

4. - Guerra de Montañas.- Se le denomina así 
a este tipo de guerra, porque para llevar a cabo el objeti

vo de aduanarse de una montana se utiliza diferentes tlcni
cas de maniobra, a las real izadas para otro tipo de objeti

vo. 

3. 2. 6. - Por los medios empleados con mayor prQ 

fusión: 

1. - Guerra psicológica.- Consiste en una se-
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rie planificada de acciones psicológicas dirigidas a influir 
emocionalmente en la opinión pública y en los dirigentes de 
naciones enemigas, neutrales o amigas. con el fin de conse
guir que su actitud y conducta favorezca los objetivos na-
cionales propios y disminuir la moral del enemigo. 

2. Guerra electrónica.- Es la que se lleva a 
cabo para evitar el rastreo en los radares o cualquiera in

filtración por medio de computadoras, inutilizando los satt 

1 ites. 

3. - Guerra de minas.- Este tipo de guerra se 
utiliza cuando se tiene conocimiento de avance de tropas 
enemigas por rutas obligatorias de aproximación, se manifie~ 
ta en tendidos de campos minados y minas para el desembarco 
de tropas en cabeza de playa. 

4.- Guerra química, biológica y radiológica -
{QBR).- En la cual se hace uso de organiSl!IOS vivientes, e~ 

pecialmente de gérmenes de ~nfer~edJdes y de sustancias tó

xicas por ellos producidas, dirigidas contra hombres, anim~ 
les o las plantas. 

3. 2. 7. - Por la utilización o no de armas libe-

radoras de energla nuclear: 

1.- Guerra convencional.- Es la guerra que se 
ajusta al uso de los armamentos tradicionales, modificados 

o no por la tecnologla moderna. 
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2. - Guerra nuclear.- Es la que incluye el 
uso de armas que liberan gran cantidad de energía por la f~ 

si6n o fisión de átomos. 

3.2.B.- Si se delimita un conflicto bélico por 

épocas, con base en la manifestación de ciertas actividades 
que les son comunes, se ide11tifican tres fases que son: 

1.- La preguerra.- Es la fase anterior a las 
hostilidades, a la declaración del estado de guerra. a la -
etapa de las operaciones armadas. En esta fase los Esta-
dos o grupos en pugna se dedican a prepararse para la gue-
rra en todos los frentes y a hostilizarse al máximo en los 
campos politices, diplomático, económico y propagandlstico, 
incluyendo demostraciones de fuerza militar que a veces oc~ 
sionan incidentes más o menos graves y hechos de armas. A 
esta fase es a la que en &pocas recientes se le dió en lla
mar 11 Guerra Friau. 

2.- La guerra.- Es la fase real del conflic-
to; la lucha en sí. Aquella en que, existiendo o no una · 

declaración de guerra, se han iniciado las actividades ope
rativas con las fuerzas armadas de uno o mis de los Estados 
en pugna. Se inicia con acciones fronterizas o de fuerzas 
navales o aéreas y culmina con la derrota de uno de los be-
1 lgerantes, o mediante un armisticio. 

3.- La Postguerra.- Es la fase inmediata a la 
culminación del conflicto. Aquella en que el vencedor ha 

logrado la consecución de sus objetivos pollticos y el de--
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rrotado se dedica a reconstruir su estructura política, so
cial y económica, influido o no por las condiciones que el 
vencedor haya impuesto. 

3. 2. 9 .• Las causas reales que originan una gu~ 

rra pueden ser: 

l.· Causas políticas: 

a).· Conquista, dominación o hegemonfa sobre 
otros pueblos. 

b).· Territorio en litigio. 

c).· Unificación. 

d).· Independencia. 

2.- Causas económicas: 

a).· Búsqueda de nuevos mercados. 

b).· Necesidad de materias primas. 

c).· Expansionismo, resultado de una demograffa 
creciente. 

3.· Causas ideológicas: 

a).· Cuestiones de prestigio nacional. 
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b).- Expansión religiosa. 

c).- Expansión de doctrinas político-sociales. 

4.- Causas diveras: 

a).- Incidentes fronterizos. 

b).- Mal entendidos. 

c).- Problemas dinlstlcos. 

En principio un beligerante tiene el derecho de 

emplear la mayor energia y recursos de que dispone para de! 
truir al enemigo, siempre y cuando no realice actos inhun1a
nos innecesarios que (Omprometan los valores humanos, debie~ 

do mantener la lucha dentro de Jn plano de lealtad por lo -
tanto, la conduela de un beligerante se delimita por actos 

prohibidos y actos permitidos. 

Actos permitidos: 

1.- Engafiar al enemigo sobre los movimientos. 

2.- Emplear ardides, estratagernas o artificios, 
siempre que no rebasen los límites de leal
tad. 

3.- Matar a los enemigos mientras se defienden. 

4.- Aprisionar a los enemigos que se rinden. 
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Actos prohibidos: 

1.- Dirigir la guerra contra particulares no b~ 

1 igerantes. 

2.- Atacar, herir o matar, hacer prisioneros de 
guerra a los no combatientes. 

3.- Mutilar o matar al enemigo que se rinda o -
este fuera de combate. 

4.- Ata.ca'. al parlamentario, haciéndole fuego o 
reteniéndolo prisionero. 

5.- Desobedecer los salvo conductos. 

6.- Poner precio a la cabeza del enemigo. 

7.- Emplear veneno o armas envenenadas. 

8.- Usar balas expansivas y gases de combate. 

9.- Usar armas. proyectiles o materias que cau
sen daños superfluos. 

10.- Bombardear ciudades o aldeas que no estén -
defendidas, o hacerlo sin previo aviso co-
rrespondiente a las autoridades de la pobl~ 
e i ón. 

11.- Destruir edificios consagrados a las cien--
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cias; a las artes, a los cultos. y a la ben~ 
ficicncia. 

12.- Saquear aün en el caso del asalto. 

13.- Destruir o incendiar la propiedad del enemi

go cuando no lo exija las necesidades de la 
guerra. 

14.- Atacar o bombardear hospitales y monumento• 

históricos. 

15.- Proteger con la cruz roja. conyoyes de ar

mas y municiones. 

16.- Usar indebidamente el pabellón reglamentario. 

17.- Servirse de banderas, emblemas, colores o 
máscara alguna de amigos. 

18.- Violar un armisticio. 

19.- Emplear la guerra sin cuartel. 

Es de comprender que prohibir ciertos actos tie~ 

de a conservar la cultura y la civilización; a proteger a -

personas no combatientes, como a los demás miembros de la -

comunidad social y en general todos aquellos a quienes su -

condición fisica y mental les dá car~cter de indefensos. y 

mantener la lucha en un plano de lealtad y en camoio los a~ 

tos permitidos son cons¿cuencia necesaria del arte de la 

guerra; poner en juego la capacidad técnica y tácita de los 
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beligerantes, permitiendo la aplicaciór1 de los principios -

necesarios para destruir al enemigo, como son: la sorpresa, 
el secreto, la reunión de medios, la econo1nla de fuerzas, -
etcétera. 

3. 3. - CR!MENES DE GUERRA.- Para el estudio -
de los crímenes de guerra, es indispensable estudiar los d~ 

litas internacionales donde se encuentra encuadrado los crf 

menes de guerra como un delito internacional. 

Por delito i11ternacional se entie11de la violación 

culpable y antijurldica hecha por un Estado en contra de 
los intereses de otro Estado, estos intereses se encuentran 
o no garantizados en el Derecho Internacional. 

Es de observarse que el delito internacional, es 

toda lesión de intereses internacionales protegidos, por 
consecuencia, no existen hechos delictivos especiales; sólo 

el menor intento puede serlo. Una violación cualquiera de 

derechos fundamentales o de tratados internacionales pueden 
producir las consecuencias del delito. 

Nuestro Código Penal vi9ente nos define en su ªL 
ticulo 7o .• que es delito ''el acto u omisi6n que sancionan 
las leyes penales". (44) 

Son sujetos los delitos internacionales: 

l.- Todo Estado que sea soberano o no, puede CQ 

(44) COD!GO PEílAL PARA EL DISTRITO FEDERAL, Editorial Po
rrüa, S.A., México 1990, plg. 10. 
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meter un delito internacional siempre y cuando exista un e~ 

tatuto que determine a un Estado como inferior. 

Hay que determinar los actos lesivos de car~cter 

internacional que son lmputables al Estado. que son los si

guientes: 

1. l. Todos los actos realizados por los jefes 
de Estados o miembros de un gobierno. 

l .2. Todos los altos funcionarios u otras per
sonas que han sido ordenadas o autorizadas por el gobierilo 
del Estado de que se trate. 

2.- Los individuos. se les considera como suj~ 

tos del derecho internacional, de acuerdo al criterio de la 

Carta de Londres del 8 de agosto de 1945, que hace referen
cia a los crlmenes de guerra y la responsabilidad individual 
que de ellos emana. También en la sentencia del 30 de se2 
tiembre de 1946, dictada por el Tribunal de Nurember, que -
pronunció un principio ineludible e~ el derecho internacio

nal. "Los i:rimenes contra el derecho internacional son co

metidos por hombres y no por entidades abstractas y la úni
ca manera de hacer que se cumplan las disposiciones del de

recho internacional~ es castigando a los individuos autores 

de los crlmenes". (45) 

3.- Los Organismos Internac1onales. 

(45) OPPENHE!M L., Tratado de Derecho Internacional Pdbli
co, Tomo!, Volumen!!, Edito tal Bosch, Barcelona 1961, pág. 

1 33. 
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El derecho penal internacional trata la función 
represiva de manera inmediata hacia los individuos y de ma
nera inmediata hacia el Estado. A los individuos se les -
aplica pena corporal; al Estado, persona jurídica a la cual 
es físicamente imposible aplicar dicha pena, se le sanciona 
por medios económicos. 

Podemos decir que el derecho penal internacional 
ha existido desde épocas muy remotas, mal definido y un ta_i:i_ 
to modesto no obstante, ha servido para evitar la destruc-
ción de la humanidad. 

El derecho penal no tuvo una manifestación real 
y práctica sino después de la Segunda Guerra Mundial y es -
evidente que hasta entonces los Estados se preocuparon por
que la justicia internacional no fuera meramente un dogma -

sino una realidad. 

Los delitos internacionales son: 

3. 3. l . - Delito de agresión.- "En un confl i e-
to internacional el uso directo o indirecto de la fuerza 

por las autoridades de un Estado, tomando la iniciativa con 
el propósito de atacar la integridad territorial o indepen
dencia política diferente a la autodefensa individual, cole~ 
liva, el acuerdo, la recomendación de un órgano competente 

de la Organización de las Naciones Unidas, será considerado 
como agresión". (46) 

(46) ULLOA ALBERTO, Anuario de Derecho Penal y Ciencias -
Penales, Tomo XIX, face l, enero-abril 1961. Madrid, pág. -

35. 
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Los elementos de este delito son: 

l.- Sujeto agresor, es el Estado que sin justi
ficación alguna realiza una actividad que vaya en contra de 
otro Estado. 

2.- El sujeto pasivo es sobre el cual recae la 
acción ejecutada por el sujeto activo (agresor). 

La resolución mis reciente acerca de la defini-
ción de agresión, en la ONU en el XXIX periodo de la Asam-
blea General de Sesiones en 1975. 

'
1 Articulo lo .• define a 1a agresión como el uso 

de la fuerza armada por un Estado, contra la Soberanía, la 
integridad territorial, la independencia política de otro -
Estado; o en cualquier otra forma incompatible con la Carta 
de la Organización de las Naciones Unidas. 

Articulo 2o.- Menciona qu2 con el solo hecho -

de ser el primero en utilizar la fuerza armada, se constit~ 

ye el acto de agresión. 

Articulo So.- Determina que no existen justifi 
cantes a lo~ actos de agresión, que éste es un crimen contra 
la paz internacional; que origina la responsabilidad inter
nacional y que ninguna adquisición resultante de una agre-
sión es illcita". (47) 

(47) RESOLUCIONES DE LA ASAMBLE AGENERAL, XXIX, Período de 

Sesiones, ONU, 1975, Suplemento 31, plg. 155. 
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3. 3. 2. - Delito de Piraterla.- uLa piratería 
como todo acto no autorizado de violencia contra las pers~ 
nas o los bienes, cometidos en el mar libre, por un buque 
privado contra otro; o por la tripulación, o los pasajeros 
amotinados contra su propio barco". (48) 

La Décimo Novena Sesión Plenaria de la Conferen 
cia de la ONU, celebrada el 27 de abril de 1958, establece 
lo que respecta al delito de piratería. 

Articulo 15.- Establece como acto de piratería: 

l.- Todo acto ilegítimo de violencia, de deten 
ción y de depredación, cometidos con un propósito personal 
de la tripulaci6n, o por los pasajeros de un buque privado 
dirigido a: 

a) Contra un buque en alta mar, o contra persQ 
nas o bienes a bordo de dicho buque. 

b) Contra un buque, persona o bien situado en -
un lugar no sometido a jurisdicción de ningún Estado. 

2.- Todo acto de participación voluntaria en -
la utilización de un buque, teniéndose conocimiento. 

3.- Toda acción que tenga por objeto incitar a 
cometer los actos definidos en los párrafos l y l!, del 
presente artículo. 

(48) OPPEUHEIM L., Op. Cit. pág. 234. 



# • • • 95 

Articulo 19.- Todo Estado puede apresar a un 

buque que pirate o un buque capturado a consecuencia de -
actos de piratería que este en poder de piratas, detener a 
las personas e incautarse los bienes que se encuentran a -

bordo de dicho buque o aeronave, en alta mar o en cualquier 
otro lugar no sometido a la jurisdicción de cualquier otro 
Estado. 

Los tribunales del Estado que haya efectuado la 
presa decidiran las penas que haya que imponer y las medi
das que haya que tomar respecta de los buques, aeronaves y 
los bienes dejando a salvo los intereses legítimos de ter
ceros de buena fl". (49) 

El concepto de piratería supone un acto de vio
lencia cometido en mar abierta y que no debe realizarse. -
Lo cual justifica que todo elemento perteneciente a las 
fuerzas armadas de los Estados, ejerzan poderes de policía 
sobre quienes cometan este delito. 

3. 3. 3. - Violaci6n de la Inmunidad Diplomática. 
La inmunidad diplamltica, al igual que los otros delitos -
internacionales, esta contenido en normas internacionales 
cuya existencia se reafirma con la reglamentación interna, 
teniendo lógicamente variaciones según la práctica del Es
tado de que se trate. 

(49) GARCIA ROBLES ALFONSO, La Conferencia de Ginebra y 
la Anchura del Mar Territorial, México 1959, pág. 14. 
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Los privilegio• e inmunidades diplomlttcos son 
por su esencia un régimen de excepción a la jurisdicción -
que es una parte de la Soberanía y por esto mismo, un der~ 

cho fundamental de los Estados. 

En la actualidad los privilegios e inmunidades 
diplomáticas se ha determinado en dos clases: 

l.- La inviolabilidad.- Que es la más impar-
tante de las inmunidades diplomáticas y un derecho funda-
mental de independencia, de soberanía y de respeto mutuo -
entre los Estados. 

La inviolabilidad se comprende en todo el tiem
po que el ministro o funcionario diplon1ático resida en ca-
1 idad oficial, en el país donde fue enviado, aún estando -
en guerra las dos potencias; cuenta con el tiempo necesa-

rio para abandonar el país con su personal y sus efectos. 
Este privilegio es irrenunciable y protege al agente diplQ 
rnltico de todo ataque local. 

La inviolabilidad se extiende al domicilio o r~ 

sidencia privada de los agentes diplomáticos, el artículo 
22 del Convento de Viena de lg61, senala "los locales de -
la misión, su mobiliario y demás bienes situados en ellos, 
asi como los medios Je transporte de la misión no podr&n 
ser objeto de ningan registro, requisa, embargo o medida -

de ejecuci6n'. (50) 

(50) CONVENIO DE VIENA DE lg61, Naciones Unidas. 
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Artículo 24 del Convenio de Viena, dispone que 
los archivos y documentos de la misión son siempre inviol! 
bles, donde quiera que se hallen. 

Cuando el Agente Diplomático perturbe el orden 
público del Estado donde se encuentre y que sea necesario, 

tenerlo bajo custodia para impedir la repetición de dichos 
actos o en caso de conspiración en estos casos es 1 fcito -

la detención provisional, debiendo ser enviadas oportuname~ 
te a su patria. 

2.- La extraterritorialidad.- Por su parte -
se considera fundad• en la necesidad común de conocer a 
los agentes diplomáticos, seguridad y libertad que haga 
eficaz su misión, no debiendo traspasar los límites de su 
función. 

La extraterritorialidad son las exenciones e i!'. 
munidades quB gozan algunas personas o porciones de terre
no al imperio del orden jurídico territorial, poniéndole -
fuera del derecho común. 

Actualmente se han producido hechos que demues
tran que los Estados no vacilan en sacrificar los privile
gios y las inmunidades diplomlticas por su seguridad poll
tica o militar, no importándole estos privilegios. 

La pugna económico-pal ítico del mundo oriental 
y occidental, han provocado que las embajadas en múltiples 
ocasiones sufran violaciones al derecho internacional est~ 
blecido, si esta tendencia no se modifica, la comunidad i!'. 
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ternacional sufrira un duro golpe en lo que concierne al d~ 

sarrollo moral de las relaciones diplomáticas y que hay que 
adoptar medidas que pongan fin a estas violaciones a las e~ 

bajadas y la captura de diplomáticos. 

3. 3. 4. - Apoderamiento I1 ícito de Aeronaves.-
Este es uno de los delitos en los que debido al proceso de 
desarrollo, ha logrado que los Estados participantes en la 
regulación jurídica de éste, mantengan su apoyo. Situa-
ción que ha generado un firme avance en el derecho interna
c i anal. 

Este delito se conoció como aeropiratería, termi 
no que surgió por analogía del delito de piratería, pero 
se consideró como un delito diferente ya que, son actos 
ilícitos distintos en virtud del transporte o medios que -
se utilizan y fines que con dicha conducta se llevan a ca
bo. 

"Artículo lo.- Del Convenio de la Haya de 1970. 

1.- Apoderamiento ilícito de una aeronave en -
vuelo utilizando como medio la violencia, o cualquier otra 
forma de intimidación. 

2.- Tentativa punible de dicho apoderamiento, 
los casos de publicidad material o intelectual en uno y -

otro de los del itas mencionados. 

3.- Cualquier acto de violencia ilícita contra 
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los pasajeros o la tripulación, que tenga relación directa 
con los actos i1 íci tos referidos en e1 artículo cuarto pá

rrafo primero del convenio. 

Articulo 4o.- Cada Estado contratante tomará -
las medidas para establecer s11 jurisdicción sobre el deli

to cualquier acto de violencia cometido por el presunto -
responsable contra los pasajeros o la tripulación en rela
ción directa con el del ita, en los casos siguientes: 

1.- Si el del ita se comete a bordo de una aer.2_ 
nave matriculada en tal Estado. 

2.- Si la aeronave a bordo de la cual se come
te el delito, aterri;::.a en su territorio con el presunto d_g 

l incuente todavía a bordo. 

3.- Si el delito se comete a bordo de una aerS?_ 
nave dada en arre11da1nie11to sin tripulación a una persona -
en tal Estado tenga su oficina principal o de no tener tal 
oficina, su residencia permanente. 

Articulo So.- Se considera a este delito, en-
tre los delitos que dan lugar a la extradición. 

Articulo lOo.- Señala la necesaria ayuda mutua 
que deben prestarse los Estados contratantes con relación -
al proceso penal relativo, al delito y demás actos previs-

tos en el articulo cuarto, en todos los actos la ley aplic~ 
da para la ejecución de una petición serl la del Estado re-
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querido". (51) 

Este convento ha recibido la ratificación de los 
Estados participantes y por lo tanto esta en vigor, al Igual 
que el Convento para la represión de actos Ilícitos para la 
seguridad de la Aviación Civil, celebrado en Montreal el 23 

de septiembre de 1971. 

3. 3. 5. - Contrabando de Guerra.- El contraba!! 
do de guerra. origina graves arbitrariedades por parte de -

los beligerantes en contra de los Estados neutrales, ya que 
afectan enormemente su comercio, y en virtud de que ~e ob-

serva que casi todos los bi~nes se han convertido en contr~ 

bando de guerra, sin excepción de los·objetos de arte y de 
1 uj o. 

Así tenemos que el contrabando de guerra es se-
gün Antonio Quintana Rtpolles, 'la designación de aquellos 
bienes que por su r1aturaleza son propios para el uso bªli-
co. y cuyo transporte por vfa marftima esta prohibido por -

los beligerantes a toda nave1 se a nacional o extranjeraº. -

( 52) 

(51) CONVENIO DE LA HAYA DE lg7o, Que habla sobre el apod~ 

ramiento ilícito de aeronaves, Naciones Unidas, lg70. 

(52) QUINTANO RIPOLLES ANTONIO, Tecnisismo Penal Interna
cional de la Delincuencia de Guerra, Revista Española de O~ 

recho Internacional, No. l 1950, pág. 33. 
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Gracia trató esta cuestión sin haber adoptado el 
tªrmino de contrabando y distingue a los bienes en tres ca
tegorias que son: 

1 .- Aquellos que pueden servir tanto en la gue
rra como en la paz. 

2.- Aquellos que no tienen utilidad alguna en 
la guerra. 

3.- Aquellos que sirven exclusivamente para la 
guerra. 

La primera categoría reconocía al beligerante el 
derecho de apoderarse cuantas veces exigieran las necesida

des de la guerra; la segunda no se le atribula tal carácter; 
en cuanto a la tercera deblan en general considerarse como 
contrabando de guerra. 

Baslndose en esta clasificación en la actualidad 
el contrabando de guerra se clasifica en: 

1.- Absoluto que comprende a todos aquellos obj!'_ 
tos, mercancías que son exclusivamente aplicables a los fi
nes de la guerra. 

2.- Relativo o condicional que comprende a las 
mercancías que pueden ser utilizadas indistintamente para -
fines de guerra o de paz. 

Debido a la libertad que se les otorga a los be-
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llgerantes, para determinar a su libre arbitrio, que obje-

tos son considerados como contrabando de guerra, el concep
to de contrabando de guerra ha sufrido una extensión compl~ 
tamente alarmante 1 ya que las normas practicadas en algunas 
de las guerras 1n~s recientes represerltd11 un retroceso ate11-

tando de esta manera en contra del bienestar económico no -

sólo de los países beligerantes sino nas ta de los paf ses -

neutrales. 

La Declaración de Londres de 1909 y la Declara-
ción de Parls de 1856, intentan regular el contrabando de -
guerra para evitar el abuso por parte de los beligerantes, 
lo cual ha sido imposible. 

3. 3. 6. - El Genocidio. - Este crimen no es 

nuevo en cuanto a su existencia porque ha existido siempre 
en los tiempos remotos se le consideraba como un crimen que 

iba unido con la guerra, y que tenía como consecuencia la -

destrucción total o parcial de un pueblo y cultura enemiga 
y que fue regulada después de la Segunda Guerra Mundial, se 
le puede considerar como nuevo en el planteamiento interna

c i ona 1 . 

El genocidio es la destrucción de un grupo huma
no, caracterizados por la identidad del pensamiento religiQ 
so, social, racial o étnico. 

Rafael Lamkin, autor del vocablo genocidio, lo -

dt!fine como 1'La destrucción intencional de grupos humanos. 
nacionales, raciales. religiosos o étnicos siendo éste un -
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delito del derecho de gentes". (53) 

La Convención da la definición legal como "actos 
con la intención de destruir, total o parcialmente a un gr~ 

po nacional, étnico o religioso". (54) 

Articulo lo.- "Las partes contratantes confir-
man que el genocidio, ya sea cometido en tiempo de paz o en 
tiempo de guerra, es un delito de derecho internacional que 
ellas se comprometen a prevenir y sancionar. 

Artículo 2o.- En la presente Convención se en-
tiende por genocidio cualquiera de los actos mencionados a 
continuación, perpetrados con la intención de destruir to-
tal o parcialmente, a un grupo nacional, étnico, racial o -
religioso como tal: 

1.- Matanza de miembros del grupo. 

2.- Lesión grave a la integridad flsica o men-
tal de los miembros del grupo. 

3.- Sometimiento intencional del grupo a cond_i 
cienes de existencia que hayan de acarrear su destrucción -
flsica, total o parcial. 

4.- Medidas destinadas a impedir los nacimien-
tos en el seno del grupo. 

(53) LEMKIN RAFAEL, El Genocidio como Crimen de Derecho -
Internacional, Bosch, Barcelona 1948, pág. 33. 

(54) LA CONVENCION SOBRE EL GENOCIDIO, ONU, 1948. 
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5.- Traslado por la fuerza de los niños del gr~ 

po a otro grupo. 

Artlcuio 3o.- Ser~n castigados los actos si--
guientes: 

l.- El genocidio. 

2.- La asociación para cometer genocidio. 

3.- La instigación directa y pGblica a cometer 
genocidio. 

4.- La tentativa de genocidio. 

5.- La complicidad en el genocidio. 

Articulo 4o.- Las personas que hayan cometido 
genocidio o cualquiera de los actos enumerados en el articu
lo tercero, serán castigados, ya se trate de gobernantes, -
funcionarios o particulares'. (55) 

El genocidio no sólo es considerado como un deli
to internacional, sino como un delito del derecho interno, -
podemos señalar el cometido contra la población de Nicaragua 
por la Guardia Nacional, que recibió órdenes del Presidente 
Somoza, al ocupar la población, entraban a las casas donde -
familias enteras se refugiaban para escapar de los bombardeos 
y ametrallamientos, y sin hacer más averiguaciones1 sacaban 
a la calle a los hombres y muchachos, incluso niños y los --

(55) CONVENC!ON SOBRE GENOClDIO, Op. Clt, pág. 23. 
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mataban. 

México también cometió algunos delitos de genoc! 
dio, la destrucción del pueblo Yaqui en el gobierno de Por

firio Díaz, el movimiento de 1g68, ful considerado como ge
nocidio en el gobierno de Gustavo Dlaz Ordaz. 

3.3.7.- Crimenes de gue1·ra.- A partir del s! 

glo pasado se reunió en tratados todo lo relacionado a las 
guerras y sus costumbres con el propósito de humanizar la -

guerra, reduciendo el sufrimiento de la humanidad. 

El significado esencial de las leyes de guerra, 
descansa en que restringe al Estado beligerante en la sele~ 

ción de sus métodos y armas de ~uerra. 

Comunrnente se habla de crfmenes de guerra, como 
un concepto amplio que abarca los diferentes tipos de crim~ 
nes internacionales. cabe hacer una distinción entre ellos, 
el articulo 60. del Estatuto lo clasifica y define: 

''1.- Crfmenes contra la paz.- La preparación, 

iniciación y ejecución de guerra, la violación de tratados, 

acuerdos y garantías internacionales. 

2.- Crímenes de guerra.- La violación de las 
leyes y costumbres de guerra. 

3. - Crímenes contra la humanidad.- El asesi-

nato, exterminio. reducción a la esclavitud y cualquier - -
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otro acto inhumano cometido contra cualquier población an-
tes o durante la guerra". (56) 

El crfmen de guer1·a, aGn cuando ataca y ofende a 
la disciplina castrense como hacho perturbador de la segur! 
dad y eficacia del ejórcito, es un elemento fuertemente no
civo y temible para la integridad de la sociedad. 

La realización de los crímenes de guerra, no só

lo afecta a los beligerantes y a su disciplina, sino la que 
resulta más perjudicada con su acción es la sociedad, el 
pueblo, la humanidad es la que realmente queda ofendida en 
sus bienes y valores fundamentales, con estos crímenes se -

considera en peligro su orden y su existencia, ya que envuel 
ven daños incalculables y tan espantosos que azotan y cons~ 
men a la humanidad amenazando con su aniquilamiento y exte~ 

minio. 

Conforme a la doctrina legal la criminalidad en 
la guerra comprende a "la infracción conciente y dolosa de 
la reglamentación positiva del derecho de guerra, tal como 
aparece consignado en textos internacionales válidos". (57) 

Se conoce como crímenes de guerra a la ''acción u 
omisión de un beligerante contraria a las leyes de guerra. 

(56) ESTATUTO DEL TRIBUNAL MILITAR INTERNACIONAL, 1945, -
pág. lo. 

(57) QUINTANO RJPOLLES ANTONIO, Op. Cit., pág. 40. 
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al derecho de gentes y a la conciencia humana en general". 
(58) 

La lucha armada entre los beligerantes no puede 
ir mis alll de su propósito fundamental de vencer al enemi
go, Fauchiller al decir "las leyes de la guerra no conceden 
a los beligerantes un poder ilimitado, en cuanto a los me-
dios de danar al enemigo y hay que prohibir todo acto con-
trario a las leyes de la humanidad sin ser atil o necesario 
al fin legitimo de la guerra •, (59) 

En distintas convensiones particularmente la de 
la Haya de 1907, se estableció que los beligerantes tienen 
un derecho limitado sobre los medios a adoptar para agredir 
al enemigo. 

Se considera como sujeto activo de este delito; 
a todos los beligerantes, gobernantes, grupos u organismos 
que participen o que den la orden para cometerlo. 

Cuando un crimen de guerra fue cometido por órd~ 
nes superiores, no eximirá al responsable pero puede ser 
considerado para mitigar el castigo. 

Podemos considerar como un criminal de guerra, -

(58) DICCIONARIO MILITAR AERONAUTICO, NAVAL Y TERRESTRE, 
Op. Cit. 136. 

(59) FAUCHILLE CITADO POR CALDERON RICARDO, Crímenes de 
Guerra, Anexo Boletln Jurldico Militar, Procuradurla de Ju! 
ticia Militar, Tomo XV, No. 3 y 4, Marzo-Abril. México 

1950. 
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al beligerante. gobernante, grupo u organización, que come
te violencia innecesaria para el curso de operaciones ofen
sivas y defensivas, y que se ensaña con los prisioneros, PQ 

blación civil y territorios que ocupa. 

Los individuos privado~, que tomen las armas y -

cometan hostilidades contra el enemigo, no gozara de los 
privilegios de las fuerzas armadas, y serán considerados e~ 
mo criminales de guerra. Exceptuando el caso en que se -
organicen en fuerzas regulares como lo establece el Convenio 
de la Haya. 

El beligerante tiene derecho de castigar durante 
la guerra a aquellos criminales de guerra que caen en sus -

manos en un principio reconocido en el Derecho lnternacio--
nal. Una vez terminada la guerra, no existe regla alguna 
que impida al beligerante vencedor, exigir del Estado que -
resultó vencido, el deber de entregar para su procesamiento 
a las personas acusadas de crímenes de guerra. 

Los crímenes de guerra más frecuentes e importa~ 

tes: 

1.- Muerte de rehenes. 

2.- Hacer uso de armas envenenadas o la utiliz~ 
ci6n de gases asfixiantes, veneno y similares. 

3.- Saqueo de propiedad privada y pública. 

4.- Matar o herir a soldados incapacitados por 
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enfermedad o que hayan depuesto las armas o rendido. 

5.- Someter a la población a trabajos forzados. 

6.- El asesinato o contratar asesinos. 

7.- El despojo de alimentos, materia prima y mi 
quinaria industrial. 

8.- Fingimiento alevoso de enfermedades y heri-
das. 

9.- La destrucción de industrias, monumentos e 
instituciones científicas. 

10.- El maltrato de los prisioneros de guerra, 

heridos y enfermos. 

11.- La destrucción de ciudades enemigas por -
venganza. 

12.- La matanza y el ataque a individuos enemi 
gos privados e inocentes. 

13.- Tortura a prisioneros de guerra, inocen--
tes y heridos. 

14.- El trato ignomioso de los muertos en los 

campos de batalla. 

15.- La apropiación y destrucción de museos Y 

escuelas. 
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16.- El bombardeo innecesario a hospitales y -
edificios dedicados a la religión, arte y caridad señalados 
con signos particulares notificada a los atacantes. 

17.- El ataque o hundimiento de buques enemi-
gos que hayan arriado sus pabellones. 

18.- La violación a todos los tratados, conve~ 

cienes. acuerdos y demás principios que regulan la guerra. 

19.- La destrucción injustificada de presas. 

20.- Y todo acto que vaya en contra de la hum~ 
nidad y leyes de guerra." (60) 

Estos crfmenes de guerra no obstante de su basta 
regulación, se han venido cometiendo en las contiendas hab1 
das en la actualidad; precisamente por algunos países que -
han firmado los convenios que se han celebrado para la reg~ 
lación y castigo del mismo. 

(60) APUNTES DE LA SUPERIOR OE GUERRA. Op. Cit. 



CAPITULO IV 

REGULACION DE LOS CRIMENES DE GUERRA 
EN LA ACTUALIDAD 

4. l EL TRATADO DE VERSALLES.- Antes de termi 
nada la Primera Guerra Mundial que concluyó con el Tratado 
de Versalles, se hablan realizado diversos tratados para 
aminorar los males inherentes a todo conflicto bélico. 

Tratados que regularon la guerra antes de 1914: 

1.- La Declaración de Parls del 16 de abril de 
1856, que trata de la regulación de la guerra marítima. 

2.- La Convención de Ginebra del 22 de agosto 
de 1864, que contiene una serie de medidas para mejorar la 
suerte de los militares en campaña. 

3.- La Convención de San Petersburgo del 11 de 
diciembre de 1863, que prohibe el empleo de proyectiles ex
plosivos de peso inferior a 450 gramos. 

4.- El Tratado de Washington del 7 de mayo de 
1871, que precisaba las obligaciones de los neutrales duran 
te la guerra. 

5.- La Conferencia de Bruselas de 1874, que --

contiene las sanciones y formñs de castigar las infraccio--
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nes en tiempo de guerra. 

6.- Las Conferencias de la Haya de 1899 y 1907 
el conjunto de estos convenios regulan la conducta de los -
beligerantes durante la guerra, que ha servido como base de 
legislaciones posteriores. 

Algunos puntos de estos tratados se incluyeron en 
el Tratado de Versal les, que se firmó el 28 de junio de -
1919, obligándose de buena fé en cuanto a su cumplimiento -
todos los paises firmantes. 

La parte relacionada con los crimenes de guerra 
en el acuerdo de Versal les, se encuentran en los articules 

227, 228, 229 y 230, que es primer paso a la justicia inter 
nacional. 

Articulo 227 que acusaba a Guillermo JI ex-empe
rador d~ Alemania, por ofensas contra la moral internacio~

nal. Se con~~ituirfa un tribunal especial formado por E! 
tados Unidos, Gran Bretaiiu. Francia, itdii.:i j' ,Japón; los 

cuales juzgarfan por la justicia lntornacional, por lo cual 
se requería de los pafses bajos, para que entregaran al Qm
perador para ser juzgado, no tuvo efecto este artículo por
que Holanda deneg6 la extradición. 

Artículo 228, establecía que el gobierno alemán 
reconocla a los aliados la libertad de someter en su pro-
pio tribunal a los acusados de violar las leyes y costum·-
bres de guerra; así que tenia que entregar a los aliados a 
toda persona requerida por lstos. 
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Articulo 229.- ''Los autores de actos contra --
sGbditos de una potencia aliada y asociada serln emplazados 
ante los tribunales militares de esta potencia. Los auto-
res de actos contra sQbditos de vat·ias potencias ser&n em-
plazados ante tribu11ales militares de las potencias intere
sadas: tenie11do el acusddO la garantfa de designar a su abQ 

gado. 

Articulo 230, establecía que el gobierno alemán 

se comprometfa a proporcionar a los aliados todos los docu

mentos e informes, cualquie1·a que fuera su naturaleza cuya 

aportación fuera considerada necesaria para el conocimiento 

completo de los hechos incriminados, la bGsqueda de los cu! 
pables y la apreciación de sus responsabilidades". (61) 

En virtud de que surgieron contradicciones e in

coherencias respecto a la competencia para procesar a los -

criminales de guerra, fueron confiados despuls de largas d! 
liberaciones a los tribunales alemanes, que declararon una 

ley competente para la corte de Leip:ig, estos juicios fu~ 
ron una burla, ya que resultaban absultos. 

A pesar del fracaso de las medidas adoptadas en 

el Tratado de Versal les, el ensayo jurídico significó un -
avance en el plano t~cnico para las represiones de los cri
menes de guerra. 

La Convención de la Haya 1907.- Que nos habla 

(61) LLORENS BORRAS JOSE, Crlmenes de Guerra, Editorial -

Bosh, Barcelona España 1958, p~g. 23. 
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de la regulación de las leyes y costumbres de la guerra, -
que fue incorporado a su reglamento nos se~ala: 

!.- Armas prohibidas. 

Articulo 22.- "Queda especialmente prohibido -
emplear: 

l.- Proyectiles de peso menor de 400 gramos, -
que sean explosivos o est~n cargados con material fulminan
te o inflamantc. 

2.- Proyectiles que puedan dilatarse o aplas--
tarse fácilmente en el cuerpo hu~ano, tales como las balas 
con cubierta dura que no envuelven completamente el nacleo 

o que están provistas de incisiones (balas Dum-dum). 

3.- Armas, proyectiles o materias que puedan -
causar sufrimi~nto innecesario. 

4.- Veneno o armas envenenadas. 

5.- Gases asfixiantes. 

11.- Protección a las personas. 

Artículo 23.- Queda prohibido: 

1.- Matar o herir al enemigo que, habiendo de-
puesto las armas o estando indefenso, se ha rendido a dis-

creción. 
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2.- Declarar que no se dará cuartel (no se h~ 

rán prisioneros). 

3.- Matar o herir a traición. 

4.- Obligar a los nacionales de la parte con--
traria a tomar parte en operaciones de gue1·ra contra su pafs. 

I I l. - Protección de bienes. 

Articulo 25.- Queda prohibido: 

1.- Atacar o bombardear ciudades, aldeas, lug! 
res habitados o edificios no defendidos (plaza que no pre-
senta resistencia si est~n ocupadas por tropas enemigas. 

,.. El lanzamiento de proyectiles y explosivos 
desde globos. 

Articulo 27.- Para bombardear las plazas defe~ 
didas se tiene que adopt~r todas las precauciones para 11-

brar~ los edificios destinados al culto, arte, ciencia, be
neficencia, asi como los monumentos históricos, hospitales, 
escuelas, siempre que no se utilicen para fines militares. 

También los beligerantes respetaran las formaci~ 
nes santiarias móviles y las instalaciones fijas del servi
cio de sanidad. asi como el transporte de enfermos y heri-

dos mientras no sirvan para fines militares. 

Articulo 28.- Queda prohibido el saqueo de et~ 
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dades y de localidades del enemigo". (62) 

4.2. CONVENCIONES DE GINEBRA.- Las ConvenciQ 
nes de Ginebra, nos habla de la protecci6n de las victimas -
de guerra, trata de mejorar la •uerte de los heridos, enfer
mos y náufragos de las fuerzas armadas, así como el trato de 
los prisioneros de guerra como la protección de la población 
C i Vil • 

Se suscribieron cuatro convenios en Ginebra, Sui
za, para la protección de las victimas de la guerra, esta -

reunión se llevo a cabo del 21 de abril al 12 de agosto de -
1945, por medio del plenipotenciario debidamente autorizado 
al efecto, que México firmó en esa ciudad el 8 de diciembre 
de dicho año y que a continuación se enumeran: 

l.- Convención de Ginebra para mejorar la suer-
te de los heridos y de los enfermos de las Fuerzas Armadas -
en Campaña. 

2.- Convenio de Ginebra para mejorar la suerte 
de los heridus, de los enfermos y de los náufragos de las -
Fuerzas Armadas en el mar. 

3.- Convenio de Ginebra relativo al trato de -
prisioneros de guerra. 

(62) REGLAMENTO DE LA HAYA, Sobre las leyes y costumbres -
de la Guerra Terrestre, 1907. 
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4.- Convenio de Ginebra relativo a la protec--
ción de personas civiles en tiempo de guerra. 

En estos cuatro convenios encontraremos que alg~ 

nos artículos son iguales en lo relacionado a los actos pr~ 
hibidos en una guerra. 

"Artfculo lo.- Las altas partes contratantes -
se comprometen a respetar y hacer respetar el presente con
venio en todas circunstancias. 

Artículo 2o.- Aparte de las disposiciones que 
deben entrar en vigor ya en tiempo de paz, el presente con

venio se aplicará en caso de guerra declarada o de cualquier 
otro conflicto armado que surja entre dos o varias de las -
altas partes contratantes, aunque el estado de guerra no h~ 
ya sido reconocido por alguna de ellas. 

El convenio se aplicara en todos los casos de -
ocupación de la totalidad o parte del territorio de una al
ta parte contratante, at1nque la ocupación no encuentre re-

sistencia militar. 

Artículo 3o.- En caso de conflicto armado sin 
carácter internacional y que surja en el territorio de una 
de las altas partes contratantes, cada una de las partes -
contendientes tendrá la obligación de aplicar por lo menos 
las disposiciones siguientes: 

1.- Las personas que no participen directamen 

te en las hostilidades, incluso los miembros de las fuer--
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zas armadas que hayan depuesto las armas y las perso11as que 

hayan quedado fuera de combate por enfermedad, herida, de-

tención o por cualquier otra causa, ser5n, en todas circun~ 

tancias, tratadas con t1umanidad, sin distinción alguna de -
carácter favorable basada f~ll la raza, el cnlor, la religión 

o las creencius. el sexo, el nacimiento o la fortuna. o - -

cualquier otro criterio análogo. 

A tal efecto1 están y quedan prohibidos, en - -

cualquier tiempo y lugar·, respecto a las pe1·sonas arriba 
mene i onadas: 

a) Los atentados a la vida y a la integridad -

corporal, especialmente el ho1nicidio en todas sus formas, -

las mutilaciones, los tratos crueles, torturas y suplicios; 

b) La toma de rehenes; 

c) Los atentados a la dignidad personal, espe-

cialmente los tratos humillantes y degradantes; 

d) Las condenas dictadas y las ejecuciones - -

efectuadas sin previo juicio por un tribunal regularmente 
constituido y dotado de las garantlas judiciales reconocidas 

como indispensables por los pueblos civilizados. 

2.- Los heridos, enfermos y náufragos serán r~ 

cogidos y cuidados. (63) 

(63) CONVENC!ON DE GINEBRA, PARA LA PROTECC!ON DE LAS V!f 
TIMAS EN LA GUERRA, 1949, págs. 2 y 3. 
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En cuanto a los heridos y enfermos trataremos los 
siguientes articules: 

"Articulo 12.- Los 1niembros de las fuerzas ar-

madas, que se hallen heridos o enfermos, habrán de ser res
petados y protegidos en toda~ circun~tancias. 

Serán tratados y cuidados con humanidad por las 
partes contendientes que los tengan en su poder, sin disti~ 

ción alguna de carlcter desfavorable basado en el sexo, la 
raza, la nacionalidad, la religión, las opiniones politicas 
o cualquier otro criterio análogo. Queda estrictamente 
prohibido todo atentado a sus vidas o personas, y en parti
cular, el acabarlos o exterminarlos, someterlos a tortura, 
efectuar con ellos experimentos biológicos, dejarlos preme
ditadamente sin asistencia médica o sin cuidado, o exponer

los a riesgos de contagio o infección creados al efecto. 

Se t1·ata1·& a las ffiUjercs con todas las consider! 
cienes particulares debidas a su sexo. 

Artículo 14.- Los heridos y enfermos de un be-
ligerante, caidos en poder del adversario, serán prisione-

ro• de guerra, sllndolcs aplicables las reglas del derecho 
de gentes. 

Articulo 15.- En todo tiempo pero especialmen-
te después de una contienda, las par·tes contendientes adop

taran sin tardanza cuantas medidas sean posibles para bus-
car y recoge1· a los heridos y enfermos, ampararlos contra -

el saqueo y los malos tratos y proporcionarles los cuidados 
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necesarios, asl como para buscar los muertos e impedir su -

despojo. 

Articulo 35.- Los transportes, edificios y el 
personal sanitario para la atención de heridos y enfermos -
ser§n respetados y protegidos del 1ílismo modo que las forma

ciones sanitarias móviles. 

Artfculo 50.- las i11fracciones graves son las 

que implican algunos de los actos siguientes, si son carnet! 
dos contra per·sonas o bienes protegidos por el Convenio: hQ 

micidio intencional, tortura o tratos inhumanos, incluso 
los experimentos biológicos, el causar a propósito grandes 
sufrimientos o realizar atentados graves en la integridad -
física o la salud, la destrucción y apropiación de bienes, 
no justificados por necesidades militares ejecutadas en gran 
escala de manera illcita y arbitraria". (64) 

Las p~rtes contratantes se comprometen a tomar -

las medidas legislativas necesarias para fijar las sanciones 

penales a las personas que cometan o den la orden de come-
ter, las infracciones graves del presente Convenio. Cada 

Estado tendrá la obligación de buscar a las personas acusa
das, debiendo haterlas comparecer ante sus pt·opios tribuna

les, sea cual fuere la nacionali<lad de ellas. 

En la actualidad con la nueva polltica de algunos 
Estados beligerantes, a los heridos y enfermos de la parte 
enemiga no se les respeta como lo establece las Convenciones 

de Ginebra, ya que se les da muerte porque es un enemigo me-

(64) CONVENCIONES DE GINEBRA, Op. Cit., plgs. 5, 6, 12 y 16. 
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nos y no le causara gastos para la asistencia médica. 

En cuanto a los heridos, enfermos y nlufragos de 

las fuerzas armadas e11 el mar, seílalarernos los siguientes -
artículos: 

Artículo 12. - Los mie1nbros de las fuerzas ar-
madas y demás personas que, encontrándose en el mar, resul

ten heridos. enfe1·rnos o nSufragos. deberán set· respetados y 

p1·otegidos en todas circunstancias, debiendo entenderse que 
el término de naufragio será aplicado a todo naufragio, sean 

cuales fueren las circunstancias en que se produzca, inclu
so el amaraje forzoso o la caida en el mar. 

Ser~n tratados por la parte co11tendiente que los 

tenga en su poder, con humanidad. 

Artículo 22.- Los buques-hospitales militares, 

es decir los buques construidos o adaptados por las poten-

cias, especialmente para llevar auxilio a los heridos enfer 
mas y náufragos, o para transportarlos y a.tenderlos, no po
drán, en ningún caso, ser atacados ni apresados serán en tQ 

do tiempo respetados y protegidos. 

Artículo 36.- Serln respetados y protegidos, -

el personal religioso, médico y do hospital de los buques-
hospitales y sus trip~laciones; no podr8n ser capturados d~ 

rante el tiempo que se hallen al ::i::t"1icio de dicho buque, -

haya o no heridos y cnferinos a oordo. 

1\rtículo 41.- Bajo control de la autoridad mi-
litar con1pele~te, el emblema de la Cruz Roja en fondo blan-
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co figurarB en las banderas. en todo material relacionado -
con el servicio sanitario". (65) 

Sobre los prisioneros de guerra. 

Articulo 13.- Los prisioneros de guerra debe--
rán set· tratados en todas cir·cunstancias humana1nente. Que
da prohibido y ser~ consi erado corno g1·ave infracci6n al 
presente convenio, cualquier acto u omisi6n ilicitas por 
parte de la potencia en cuyo poder se encuentre11 los prisiQ 
ne ros. 

Los prisioneros de guerra deberdn igualmente ser 
protegidos en todo tiempo, especialmente contra cualquier -
acto de violencia o intimidación. contra insultos y contra 
la curiosidad pDblica. Las medidas de represalias quedan 
prohibidas. 

Articulo 14.- Los prisioneros de guerra tienen 
derecho en todas circunstancias al respeto de su persona y 

de su dignidad, 

Las mujeres deben ser tratadas con todas las co~ 

sideraciones debida5 a su sexo, gozando en cualquier caso -
un trato tan favorable como el concedido a los hombres. 

Artículo 15.- La potencia en cuyo poder se en-
cuentren los prisioneros de guerra est~ obligada a atender 
gratuitamente a su manutención y a procurarles gratuitamen

te los cuidados médicos que exlga el estado de su salud. 

(65) CONVENIOS DE GINEBRA, Para mejorar la suerte de los 
heridos. enfermos y n~ufragos, de las fuerzas armadas en el 
mar, 1949, plgs. 24, 27, 29, J~ y 41. 
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Artículo 25.- Las condiciones de alojan1iento -

de los prisioneros de guerra ser~n tan favorables como las 

reservadas a las tropas de la potencia e11 cuyo poder se en-
cuentren acantonadas en la misma región. Estas condicio-=. 

nes deberán tener en cuenta los h~bitos y costumbres de los 

cautivos. no debiendo res~ltar, en ningGn caso. perjudicia

les para su salud. 

Artículo 29.- La potencia en cuyo poder se en-
cuentren los prisioneros tendr5n la obligación de ton:ar to

das las medidas de higiene necesarias para garantizar la 
limpieza y salubridad de los campos y para impedir contraer 

epidemias. 

Articulo 87.- Los prisioneros de guerra no po-

dr~n ser castigados por las autoridades militares y los tr! 
bunales de la potencia cuyo poder se encuentren. 

Quedan prohibidas toda pena colectiva por actos 

individuales, toda pena corporal todo encarcelamiento en lQ 
cales no alumbrados por la luz solar y, en general, toda 

forma cualquiera de tortura o crueldad. 

Adeniás, a ni11gan prisione1·0 de guerra podrá pri

vársele de ~u grado por la potencia en cuyo poder se encue~ 
tre, ni impedirle que ostente sus insignias". (66) 

N11nca se ha visto que 111¡ =:ampo de prisioneros de 

(66) CONV~NCION DE GINEBRA, RELATIVO AL TRATO DE PRISIONE

ROS DE GUERRA, Ginebra, Suiza, 1949, plgs. 39, 40, 42, 44 y 

59. 



124 

guerra (mejor conocidos por· campos de concentración), tenga 

todas estas quimeras, siendo que la verdad es q~e los prisig 

neros viven en forma precaria. 

Lu relativo a la protección de personas civiles -
en tiempo de guerra, se encuentra consagrado de la siguiente 
manera: 

Artículo 13.- La~ disposiciones del presente se 
refiere al conjunto de las personas de los paises contendien 

tes sin distingo alguno desfavorable, especialmente eri cuan

to a la raza, nacionalidad, religión o la opinión politica. 

y ttenen por objeto aliviar los sufrimientos engendrados por 
la guerra. 

Articulo 14.- En tiempo de paz las altas partes 

contratantes, después de la ruptura rle hostllidude~ las par
tes contendientes, podr&n crear en su propio territorio y, -

si necesario fuese, en los territorios ocupados, zonas y lo

calidades sanitarias y de seguridad organizadas de modo que 

queden al abrigo de los efectos de la guerra, los heridos y 

enfermos, los inválidos, las personas de edad, los nlrios me

nores de quince arios, las muje1·es encinta y las madres de 

criaturas de menos de siete años. 

Desde el comienzo de un conflicto y en el curso -

de éste, las partes interesadas tendrán facultad para conce.r 

tar entre ellas acuerdos respecto al reconocimiento de las -

zonas y localidades ~ue liayan establecido. Las potencias -

protectoras y el comite internacional de la Cruz Roja quedan 

requeridos a prestar sus buenos oficios para facilitar el C_i 
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tablecimiento y el reconocimiento de las dichas zonas y loe~ 

lidades sanitarias y de seguridad. 

Esto se podrla llevar a cabo si se hicieran las 

declaraciones de guerra como lo estipula las leyes y costum

bres de la guerra. pero casi siempre antes de una formal de

claración ya hubo una invasi6n que destruyó una ciudad total 
o parcialmente sin dar tiempo a lo estipulado por este artí

culo. 

Articulo 15.- Toda parte contendiente podrá, -
ya sea directamente o por intermedio de un Estado neutral o 

de un organismo t1umanitario proponer a la parte adversaria 
la creación de las regiones donde tengan lugar los combates, 

de zonas neutrales destinadas a poner al abrigo de los pell 

gros de los combates, a las personas siguientes: 

a.- Heridos y enfermos combatientes o no comb! 

tientes; 

b.- Personas civiles que no participen en las 
hostilidades y que no ejecuten ningGn trabajo de carácter -

militar durante su estancia en dichas zonas. 

Artículo 16.- Los heridos y enfermos, así como 

los inválidos y mujeres encinta, serán objeto de particular 

protección y respeto. 

Artículo 27.- Las personas protegidas tienen -

derecho. en cualquier circunstancia. al respecto a su pers~ 

na, a su honor, a sus derechos familiares. a sus conviccio-
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nes y prácticas religiosas 1 a sus h&bitos y costumbres. De 

ber~n ser tratadas, en todo momento con humanidad y especia! 
mente protegidas contra cualquier acto de violencia o intimi 
dación, contra los insultos. 

Las mujeres scr~n especialmente amparadas con 

tra todo atentado y su honor y, en particular contra la vio

lación, contra forzamiento a la prcstituci6n y co!1tra todo -

atentado al pudor. 

Articulo 30.- Las personas protegidas disfr~ 
tarán de toda clase de facilidades para dirigirse a las po-
tencias protectoras, al Comité Internacional de la Cruz Ro-
ja. 

Articulo 31.- No podrá ejercerse coacción al 
guna de orden físico o moral respecto a las personas protegi 
das, en especial para obtener de ellas, o de terceros, infor 
maciones de ninguna clase. 

Articulo 33.- No será castigada 11inguna per-

sona protegida por infracciones que no haya cometido ella 
misma. Las penas colectivas, así como toda ~edida de inti-
midación o terrorismo, quedan prohibidas. 

a).- La rapina. 

b).- Las medidas de represalias respecto a -
las personas protegida~ a sus bienes. 

Artículo 34.- Se prohibe la toma de rehenes. 
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Artículo 49. - Los traslados en masa o indi-
viduales, de carácter forzoso, asi corno las deportaciones -

de personas protegidas fuera del territorio ocupado en el -
ámbito de la potencia ocupante o al de cualquier otro Esta
do, 'e halle o no ocupado, queda prohibido, fuere cual fue
re el motivo. 

Articulo 51.- La potencia ocupante no podrá 
forzar a las personas protegidas a servir en sus contingen

tes armados o auxiliares. Queda prohibido toda presión o 
propaganda encaminada a conseguir alistamiento voluntario. 

Tampoco podré obligar a trabajar a las perso
nas protegidas. 

Articulo 53.- Está prohibido a la potencia -
ocupante, destruir bienes muebles o inmuebles, pertenecien
tes individual o colectivamente a personas particulares, al 
Estado o a organismos pOblicos, y a agrupaciones sociales o 
cooperativas, salvo en los casos en que tales destrucciones 
las hicieren necesarias las operaciones bélicas. 

Articulo 57.- La potencia ocupante no podrá 
requisar los hospitales civiles más que provisionalmente y 

en caso de urgencia necesaria para cuidar heridos y enfer-
mos militares, y siempre a condición de que se tomen, medi

das para garantizar la asistencia y el tratamiento a las 
personas hospitalizada~ como la potJ1Jci6n. 

Artículo 70.- Las personas no podrán ser d~ 

tenidas, enjuici3das o condenadas por las potencias ocupan

tes a causas de acciones cometidas u opinionQs expresadas -
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con anterio1·idad a la ocupaci6ri a durante una interrupción 
temporal de ésta, so reserva de inf1·acciones a las leyes y 

costumbres de guerra". (67) 

Si los Estados que se encuentran en guerra -
respetaran este Convenio sob1·e la protección civil. no se 

cometerian tantas atrocidades y c1·ueldades, se respetaria 

a la población civil no cor11batiente y no se les recluiría 

en campos de protección (concent1·aci6n) como lo l1izo los -
Estados Unidos en Vietnam del Su1· 1 no ~e ternaria rehenes, 

ni se destruirlan ciudades por represalias no hechas, se -

respetaría la vida de niRos. ancianos y mujeres, no se les 

someteria a tortut·as, como se relll L~a en las guerras actu~ 

les, olvidándose de todos estos principios legales, a los 
que se han obligado. 

Dichos actos hicieron que la humanidad juzg! 

ra a los criminales de guerra alemanes, pero no se ha lo-

grado juzga1· d otros E~taJo~ c¡ue lo l1d11 realizaao o lo es

tan llevando al cabo. 

4. 3. El 8 de agosto 
de lg45 se celebró el acuerdo de Londres, sobre la persecu
ción y castigo de grandes criminales de guerra, que es la 

base fundamental del estatuto del tribunal de Nuremberg. 

La Asamblea General de las Naciones Unidas, 

formuló los principios que fueron adoptados tanto por el 

Tribunill Militar Internacional de Nuremberg, pat·a Cd5tigar 

(67) CONVENIO DE G!HEBRA, Protección de Personas Civiles 
en Tiempo de Guerra 1 Ginebra. Suiza, 1949, págs. 851 88, 89, 

93, 94, 95 y 97. 
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a los criminale~ de guerra, solamente asf se podia impulsar 

el desarrollo del Derecho Internacional. 

Los principios de Nuremberg se empezaron a r~ 

dactar en sus sesiones de 1950 y se terminaron las de 1951 
lil formulación de estos en los siguientes tªrminos: 

11 1.- Toda persona que cometa un acto que en 

Derecho Internacional, constituye delito es responsable del 

mismo y está sujeta a sanción. 

IJ.- El hecho de que leyes nacionales no i~ 

pongan pena alguna por un acto que en Derecho Internacional 

constituye un delito, no exime de responsabi 1 idad al que lo 

haya cometido. 

I l J. - El hecho de que la persona que haya 
cometido un acto constitutivo de delito en Derecho Interna

cional haya obrado como jefe de Estado como autoridad del -
Estado, no lo exime de su responsabilidad en Derecho Inter

nacional. 

IV.- El hecho de que una persona haya actuA 
do en cumplimiento de una orden de su gobie1·no o de un sup~ 

rior jerárquico no le exime de 1·esponsabilidad moral. 

V.- Toda pe1·sona acusada de un delito en Dg 
recho Internacional tiene derecho ~ un juicio in1parcial so

bre los hechas y sobre el derecho. 

VI.- Los delitos enunciados a continuación -

son punibles como delitos de Derecho Internacional: l) de-
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litas contra la paz, 2) di!litos de guerra y; 3) delitos 

contra la humanidad. 

V J l . - ba complicidad de la comisión de un -
delito contra la paz, de un crinien de guerra o de un crimen 

contra la humanidad, de los enunciados en el principio VI, 
constituye asimismo delito en Derecho Internacional''. (68) 

Señalaremos el ~ignificado que tienen estos -

principios como regla de derecho positivo, el principio !.

el individuo es sujeto de derecho internacional al seílalar
lo como responsable de crímenes; II.- el derecho interna-

cional tiene supremacía sobre el derecho interno en la fase 

de jurisdicción penal; lll.- sef1ala la responsabilidad de 
los individuos que por razón de su autoridad poseen capaci
dad para la comisión de delitos contra la paz y seguridad -
internacional; !V.- responsabilidad del delito cometido por 
orden superior; V.- un proceso justo de acuerdo al derecho 

humano; VJ.- reafirma y desarrolla un concepto básico de -
la criminalidad d¿ la yuer·rct y d~ lu~ acto~ ~ue ernar1en de -

ella; y Vil.- la responsabilidad criminal se extiende a los 

que es ten en complicidad. 

En cuanto al aspecto jurldico podemos seílalar 
como antecedente el Estatuto de Londres de 1942, donde par
ticiparon nueve potencias europeas que fueron ocupadas por 

las fuerzas nazis, que culminó con la declaración del 8 de 

(68) ULLOA ALBERTO, Revista de la Facultad de Derecho y Cien 
cias Políticas, Año XV-XVI, núms, l, ll y lll, 1952, Lima. -

Perú, pág. 113. 
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agosto de lg45, dicho Estatuto tenla ld finalidad de enjui
ciar y castigar a los grandes criminales de guerra, señalan 
do la competencia del tribunal para juzgar y castigar a to

da persona responsable de atrocidades cometidas por orden -
de los paises de Eje, precisa quienes serían ca5tigados por 

decisión conjunta de los gobiernos de las potencias aliadas. 

Además determinaba la constitución, jurisdic

ción y las funciones del tribunal. asi coino el derecho posl 
tivo aplicable, concediéndole amplias facultades para pro-

nunciarse libremente a través de las diversas sentencias, y 
todas sus resoluciones tenf an fuerza de ley; quedando así -

el tribunal convertido en el agente del poder judicial in-
ternacional. 

Tanto el Tribunal Militar Internacional de Ny 
remberg como el Tribunal de Tokio, se integraron con repre
sentantes de las naciones aliadas. La Ley número 10 del -
Consejo de Control, dada en Berlin el 20 de diciembre de 
1945, disponfa 11 que cada autoridad de ocupaci6n designard -

el Tribunal que habría de juzgar a todas las personas dete-
nidas y acusadas, y no entregadas a otra autoridad. Tratln 
dose de crlmenes cometidos por personas de ciudadanla o de 
nacionalidad alemana o apátridas, podían ser juzgadas por -
un tribunal alemán si las autoridades de ocupación lo perml 

tlan, constituyéndose al acto dichos tribunales". (69) 

En estos tribunales los paises vencedores 

eran juez y parte, en el plano doctrinal hub6 autoº es que -
se opusieron a que los Estados vencedores formaran parte en 

todo tribunal que juzgaría los delitos hechos por un belig~ 

(69) LLORENS BORRAS JOSE, Op. Cit., pág. 39. 
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rante durante la contienda. Consideraron que se integra-

ra exclusivamente por neutrales, para mayor garantfa de im

parcialidad. Estas sugerencias fueron rechazadas por los 
defensores del juicio de Nuremberg, para ellos la neutrali
dad durante la guerra fué una postura cobarde, que podla 
significar complicidad con el vencido. 

Habfa tres categorias de crimenes sometidos -

a la jurisdicción del tribunal que son: 

l.- Crlmenes contra la paz. 

2.- Crlmenes de guerra. 

3.- Crímenes contra la humanidad. 

El articulo sexto del Estatuto estipulaba; 
que el tribunal estaba establecido por el acuerdo de este, 
para el enjuiciamiento y castigo de los principales crimin~ 

les de guerra de las potencias europeas del Eje, teniendo -
poder para juzgar y castigar a las personas que actuando en 
beneficio de las potencias europe~s del Eje, bien como pa1·

ticulares o bien co1110 miembros de organizaciones, cometie-

ran cualquiera de los delitos ya mencionados. 

1.- Delitos contra la Paz, es aquel en don-

de se planea, prepara, inicia o hace una guerra de agresión 

o ur1a guerra en violación de tratados, acuerdos o seguridad 
internacional, o particular en un plan o conspi1·ación coman 

para realizar cualquiera de estos actos. 
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2.- Delitos de guerra, es aquel que lleva a 
cabo violaciones de las leyes o costumbre de la guerra, ta
les violaciones incluyen, el asesinato, maltrato y deporta
ción para realizar trabajos en condiciones de esclavitud o 
con cualquier otro propósitos, de poblaciones civiles de t~ 

rritorios ocupados, el n1altrato o asesinato de prisioneros 

de guerra o de personas en el mar. la destrucción de ciuda

des, villas y aldeas, o la devastación no justificada por -
las necesldades militares. 

3.- Del itas contra la humanidad, es el ase-
sinato, exterminio, escla\.'itud, deportación y otros actos -

inhumanos contra cualquier población durante la guerra o a~ 
tes de ella, persecuciones por razones polfticas, raciales 

o religiosas. 

Senalaremos algunas fallas que tuvo el proce
dimiento del juicio de Nuremberg. 

1.- El tribunal no hizó caso a las acusacig_ 
nes de los alemanes respecto de que también los aliados co
metieron crímenes de guerra. 

2.- El Estatuto estableció que el tribunal 
y sus miembros 1 no podlan ser recusados, ya que los integran. 
tes de éste eran ciudadanos de los países vencedores, era -

dudosa la garantla de imparcialidad, en virtud que a los 
países neutrales no se aceptó su reri·esentación, quedando 

sus componentes can10 juez y parte. 

3.- Decretaba el Estatuto, sobre las pruebas 
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que el tribunal debla adoptar en la mayor medida posible -

procedimientos sumarios y admitir cualquier prueba, con es

to se atentaba con la imparcialidad del juicio. 

4. - El Estatuto elimina el recurso ordina--

rio de apelación y extraordinarios de revisión, cuando es -

una norma de todos los procedimientos penales, de conservar 
la facultad de apelar contra las sentencias que implican 

sanciones de extrema gravedad. corno las penas de muerte. 

5.- El Estatuto autorizaba al tribunal pa-

ra juzgar a una persona aunque estuviera ausente, estando -
en contra del principio universal, no condenar a quien no -

tuviese oportunidad de defenderse. Por ejemplo: Martln 

Barman fue co11denado a la pena de muerte sin oir su defensa. 

G.- [1 triliuna1 no juzgó a todo~ los r~SPO!!, 

sables de los crímenes contra la paz, de guerra y contra la 

humanidad, sólo acusó a los dirigentes nazis. Aunque Ita
lia y Rusia fueron responsables por la agresión a Polonia e 

Italia habia intervenido activamente como nación del Eje. 

El procedimiento penal del juicio de Nuremberg, 

ha sido objeto de muchos estudios, entre los que destacan 
auqellos realizados por Jacques Descheemae~er y por Henry -

Monneray. En su obra "El Tribunal Militar Internacional -

de los Grandes Criminales de Gue1·ra 11 1947, hace un análisis 

de las fuente5 dt?l procedimiento de Nuremberg y de la form~ 

ción del mismo; asf coi.10 el dcsürro11o del juicio ti través 

de su aspecto procesal, exponiendo al respecto: "el juicio 

de Nuremberg debe de obedecer a reglas nuevas de car~cter -
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internacional, procurando que dicho procedimiento asegure Pi!. 

ra todos los que intervinieron en el proceso, jueces, fisca

les, defensores, acusados; el ejercicio de la justicia en -

condiciones que ofrezca, a cada participante, la linea gene

ral, la garantía y la libertad que le ofrecía su propio Códj_ 

go nacional. Si esta condición es cumplida, 1a obra efec

tuada será digna de presentarse como ley internacional'. 

(70) 

(70) LLORENS BORRAS JOSE, Op. Cit., pág. 63. 



CONCLUSIONES 

I.- Los hombres han guerreado siempre, unas 

veces los empujaba a ello la necesidad, otras la incompren
s1on pero casi siempre la ambición desde que el mundo exis

te, es posible que nunca haya habido ni un sólo momento de 

paz en 1 a tierra. 

JI.- Podernos decir que la guerra es la que 

ha dado vida a la historia, ya que esta por lo general nos 
habla de los conflictos armados. 

I I !. - La guerra se manifiesta por el uso de 
la fuerza armada, por parte de un pais o grupo de palses, -

contra otro más débil o en condiciones desventajosas, como 

ünico medio de dirimir controversias existentes entre ellos. 

IV.- La guerra ha sido siempre sangrienta y 
cruel, pero con los adelantos tlcnicos se ha transformado -
cada vez más despiadada y destructiva. 

v.- A pesar de las atrocidades vividas en -
las dos conflagaciones mundiales, los Estados no han apren
dido que esta de,truye todo. El hombre tuvo la necesidad 
de regular la guerra y poner un limite a sus crueldades. 

VI.- Encontramos que en la antigüedad se el]_ 
cuentran reglas y costumbres para real izar la guerra, que -

se puede considerar como ralees lejanas de instituciones de 

derecho de nuestros días. 
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V 1 l. - La India Fué el primer Estado que se 

preocupó por regular la guerra y así evitar la crueldad y 
deshumanización de ésta, se redactó el Código de Mana, que 

ofrece una teoria acerca de la reglamentación ju1·idica de 
la guerra. 

V 111. - A la terminaci6n de la Primera Gue-
1·ra Mu11d1a1, se crea el Tribunal de Leipzing. encargado de 

juzgar a los criminales de guerra, el cual 1·esultó una fa~ 

za y los fallos como un ultraje a la justici• y el primer 

fracaso para castigar a todo beligerante que no respete 
las leyes y costumbres de la guerra. 

lX.- No sólo se puede decir que los nazis 
fueron los Qnicos criminales de guerra, también los alia-

dos cometieron atrocidades e11 contra de la población civil 
y los prisioneros de guerra; como un ejemplo tendremos que 
mencionar los crímenes de Katyn, cometido por los ru$OS en 

contra de la pobl~ci6n 11olaca y los Estados Unidos en con

tra de Japón con el lanzamie11to de la boinba atómica en Hi
roshima y Nagasaki. En la actualidad estas poblaciones 

japonesas siguen sufriendo los horrores de la prin1era bom
ba atómica, que pusó fin a la Segunda Guerra Mundial. 

X.- En la Segunda Guerra Mundial como en -

otras, los vencedores fue1·on los que al finalizar la lucha 
pusieron sus condiciones, juzgando a los vencidos por sus 

faltas durante la guerrn y aun hab10ndo ellos observado 
conducta semejante, quedando exentos de ser juzgados. 

Fueron sometidos los criininales de guei·ra a un juicio en -

Nuremberg, donde los vencedo1·es fuero11 juez y parte, con -
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esto se atentaba con la irnparc;al idad del juicio. 

XI.- Todas las guerras son inhumanas y crug 

les encontrando naciones abl igadas a luchar y sometidas a -
injusticias por los inte1·eses de r1aciones poderosas. como -
caso de estas injusticias vemos pueblos divididos por lfneas 
imaginarias o por muros, estas divisiones obligan a nacio-
nes a luchar· con sus propios compatr·iotas como en Corea y -

Vietnam. 

XII.- /\l pensar en los horro1~es a los que -

fueron sometidos los vietna1nitas por los Estados Unidos, 
no hay palabras para describir una realidad tan cruel, en 

donde se han aprisionado a oc/10 millor1es de seres hum~nos 

paro someterlos a trabajos forzados, gente sobre la cual se 

han probado armas como gases tóxicos, armas quimicas, arro
jadas en zonas superpobladas, bombas de napalm y de fósforo 

que queman todo, armas como lazy dogs 1 quP. se utilizaron en 
la poblaci6n civil y se arrojaron bombas en Vietnam del No,i: 

te a razón de 650 a la semana que rebasan el volumen de la 
Segunda Guerra Mundial, crearon aldeas estratfgicas que no 
son otra co~a que campos de concentración donde reir1a el -
trabajo forzado, la tortura y el hambre. 

X 11 l. - Sen1ejantes razones despertaron el -
odio de todo el mundo poi· los nazis, estos fueron llevados 
a juicio en Nuremberg, los cual~s fueron ahorcados, los E.?_ 

tados Unidos cometieron peores horrores y a pesar de que -
el pueblo vietnamita quiere un tribunul de crímenes de gu,g_ 
rra, este no se l1a podido llevar a cabo ya que el país ac~ 

sado es una di:= las grandes potencias en la actualidad. Ya 
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que estos infringieron los tratados de la Haya y las Conven 

ciones de Ginebra. 

X l V. - Hoy al ver que los Estados Unidos qu~ 
daron sin castigo por los crfmenes de guerra cometidos en -
Vietnam. nos preguntamos si Alemania no huhiera perdido la 
guerra. los crimenes co1netidos por los nazis no se castiga
rfan y se les juzgarfa a los aliados por los crimenes come
tidos que permanecen sin castigo. Si el juicio de Nuren1-
berg hubiera juzgado tanto a vencedores como vencidos 1 a lo 

mejor en la actualidad no se cometieran tantos crimenes de 
guerra, contra la paz y contra la l1u1nanidad. 

XV.- La idea de la ley debe ser dominar por 
el empeño de lograr la equidad, mientras no se logre la 
aplicación de la ley al vencedor y a cualquier potencia mu~ 
dial, no se lograra el equilibrio entre la ley y el cumpli
miento de la misma. 

XV!. - Podemos co11sicterar como crimenes de -
guerra, la violación de las leyes y costumbres de la guerra 
tales violaciones incluyen, el asesinato, maltrato, deport~ 

ción para realizar trabajos en condiciones de esclavitud o 
con cualquier otro propósito. en contra de la población no 
belige1·ante, prisioneros de guerra, heridos, enfermos y ná~ 

fragas, la destrucción de ciudades, villas y aldeas o la d! 
vastaci6n no justificada por las necesidades militares, el 
uso de armas no autorizadas, la utilización de gases y armas 
qulmicas, radiológica y biológica. 

XV l l . - Estos crfine"es de guerra, se han ve-
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nido cometiendo en las contiendas habidas en la actualidad 

precisamente por algunos países que han firmado los conve

nios que se han celebrado para la regulaci6n y castigo de 

los mismos. 

xv 111 • - En la actualidad con la nueva poll. 
ti ca de algunos Estados beligerantes, a los heridos y en-

fernios de la pJ1·te enemiga no se les respeta con10 lo esta

blece las Convenciones de Ginebra, ya que se les da ¡~uerte 

porque es un ene~igo menos y no le causara g~stos para la 
asistencia médica. 

X 1 X. - Sobre los campos de prisioneros es -
un suefio lo que estipula las convenciones de Gineb1·a, cuarr 

do en las guerras actuales se les somete al prisionero de 

guerra a ld tortura, el hambre y muchas tantas atrocidades 
y lo mismo pasa con la protección a la población civil, 

los Estados Unidos mataron ~ujeres embarazadas y a ni~os 

menores de 5 anos, por considerarlos enemigos futuros. 

XX.- fl futuro de la humanidad se presen-

ta incierto. en virtud de que los Estados por querer domi

nar la polftica de otros a su propia conveniencia e ir1ter~ 

ses, han creado una política inten·'encionista y militaris

ta, con la falsa cara de que es para proteger la paz del -

mondo y los derechos de la humanidad. 

X X J. - No se puede decir que los conflictos 

bélicos han terminado, surge uno cada dí a con rnás fuerza y 

con nuevos horrores. Desde que terminó la Segunda Guerra 

Mundial, no ha dejado de existir la posibilidad de una Te_r 
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cera Guerra Mundial, esta no se dará en el viejo continente 
como las dos anteriores sino se llevara a cabo en otro o de 
continente a continente. 
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